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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133  

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba “El Acuerdo Co-
mercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, 

Bogotá, D. C., diciembre 11 de 2012
Honorable Senador:
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Senadores,
En cumplimiento del encargo encomendado por la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda de Senado, 
y de acuerdo con los artículos 169 numeral 2 y 171 
de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe 
de ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 133 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se aprueba “El Acuerdo Comercial entre Colombia 
y el Perú, por una parte, y la Unión Europea y sus 
Estados Miembros, por otra”
Bélgica, el 26 de junio de 2012.

En el contenido de esta ponencia mencionare-
mos los antecedentes jurídicos y constituciona-
les que respaldan el Acuerdo de Libre Comercio 
(ALC) igualmente los antecedentes en materia de 
privilegios arancelarios, las relaciones comercia-
les que ha tenido Colombia con la Unión Europea, 
el marco de negociación del ALC entre Colombia 
y la Unión Europea; los impactos sobre la econo-
mía colombiana del ACL con ese bloque comer-
cial, Descripción del Acuerdo con algunos casos 
de interés, socialización del proyecto por parte 
de la Comisión Segunda en diferentes regiones y 

-
pecto del mismo.

1. Trámite del Proyecto de ley número 133 de 
2012 Senado

El Proyecto de ley número 133 de 2012 fue radi-
cado el 3 de octubre en la Secretaría del Senado sien-
do iniciativa gubernamental en cabeza del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Industria 
y Comercio, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 672 de octubre 5 del año en curso, posterior-
mente trasladado a la Comisión Segunda por compe-
tencia y designados para rendir ponencia para primer 
debate al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte como coordinador y los senadores Marco 
Aníbal Avirama Avirama y Carlos Ramiro Chavarro 
Cuéllar como ponentes; el día 19 de noviembre fue 
publicada la ponencia para primer debate en la Ga-
ceta del Congreso
el proyecto fue aprobado por los miembros de la Co-
misión el día 28 de noviembre.

2. Antecedentes constitucionales y legales
1.1. Competencias constitucionales del Ejecu-

tivo y el Legislativo en materia de negociaciones 
comerciales internacionales y antecedentes de la 
negociación con la Unión Europea

El artículo 9° de la Constitución Política dispone 
que “las relaciones exteriores del Estado se funda-
mentan en la soberanía nacional, en el respeto a la 
autodeterminación de los pueblos y en el reconoci-
miento de los principios del derecho internacional 

Asimismo, el artículo 226 establece que el Estado 
“promoverá la internacionalización de las relacio-
nes (…) económicas (…) sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional”, y el artículo 
227 reza que el Estado “
económica (…) con las demás naciones y especial-

mediante la celebración de Acuerdos (…) sobre ba-
”.

El artículo 113 de la Constitución Política esta-
blece las Ramas del Poder Público (Legislativa, Eje-
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cutiva y Judicial), y determina que las mismas están 
integradas por órganos con funciones separadas, y 
que deben colaborar armónicamente entre sí para al-

1.
En materia de acuerdos internacionales, el artícu-

lo 150 asigna al Congreso de la República la función 
de aprobar o improbar los acuerdos que celebre el 
Gobierno Nacional, así como la expedición de las 
normas generales con base en las cuales el Gobierno 
Nacional debe regular el comercio exterior.2 Por su 
parte, el artículo 189 (numerales 2 y 259) atribuye 
al Presidente de la República dicha regulación y le 
asigna la dirección de las relaciones internacionales 
y la celebración de Acuerdos con otros Estados y en-
tidades de derecho internacional.3

De lo anterior se desprende que en materia de 
negociaciones internacionales, las funciones del 
Congreso de la República y del Presidente están ex-

concurren armónicamente: el Presidente dirige las 
relaciones internacionales y celebra acuerdos inter-
nacionales, y el Congreso aprueba o imprueba los 
acuerdos celebrados por el Gobierno, por medio de 
la expedición de leyes aprobatorias.

La Corte Constitucional se ha referido al tema, 
señalando lo siguiente:

-
dencial del texto del Acuerdo:

En ocasiones anteriores esta Corte se ha ocupa-

-
dos internacionales, tanto a la luz del derecho inter-
no colombiano como del derecho internacional de 

“corresponde al Presidente de la República, en 

las relaciones internacionales de Colombia, nom-

Estados o con entidades de Derecho Internacional 
acuerdos o convenios que se someterán a la aproba-

Así, pues, el Presidente de la República, en su 
condición de Jefe del Estado, tiene competencia ex-
clusiva para la celebración de los Acuerdos interna-
cionales:

Pero, claro está, ello no implica que todos los pa-
sos indispensables para la celebración de los acuer-

-

1 Artículo 113 (CP). Son Ramas del Poder Público, la 
Legislativa, la Ejecutiva, y la Judicial. Además de los 
órganos que las integran existen otros, autónomos e in-
dependientes, para el cumplimiento de las demás funcio-
nes del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas pero colaboran armónicamente para 

2 Numerales 16 y 19 literal b).
3 Artículo 189. Numeral 2: Dirigir las relaciones inter-

nacionales; numeral 25: Nombrar a los agentes diplo-
máticos y consulares, recibir a los agentes respectivos 
y celebrar con otros Estados y entidades de derecho in-
ternacional Acuerdos o convenios que se someterán a la 
aprobación del Congreso”.

las relaciones internacionales y se haría impractica-

las relaciones exteriores del Estado se fundamentan 
en el reconocimiento de los principios del Derecho 

4 (Subrayado 

Como lo expresa la sentencia, la celebración de 
un acuerdo es un acto complejo que requiere de la 
concurrencia de varias actuaciones en cabeza de las 
tres ramas. En efecto, le corresponde al Presidente 
la negociación y la celebración del acuerdo, al Con-
greso la aprobación del mismo mediante la expedi-
ción de una ley, y a la Corte Constitucional ejercer el 
control previo de constitucionalidad tanto de la ley 
aprobatoria del Acuerdo como del instrumento inter-
nacional.

Además de lo anterior, y en relación con la com-
petencia del Congreso en este tema, el artículo 217 
de la Ley 5ª de 19925 o Ley Orgánica del Congreso, 
establece que el legislativo puede aprobar, impro-
bar, pedir reservas o aplazar la entrada en vigor del 
Acuerdo. La Corte Constitucional declaró constitu-
cional este artículo e hizo las siguientes precisiones, 
en las que se reitera la independencia de las funcio-
nes de cada rama en materia de negociaciones inter-
nacionales:

-

aprobar un Acuerdo, efectúa una declaración que en 
vez de precisar el sentido de una cláusula o restrin-

-

-
ciones sino de enmiendas al texto del Acuerdo que 

Constitución, puesto que es al Gobierno a quien 

celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional Acuerdos y convenios que se somete-

.6

4 Corte Constitucional. Sentencia C-045 de1994. MP: 
Hernando Herrera Vergara.

5 “CONDICIONES EN SU TRÁMITE. Podrán presentarse 
propuestas de no aprobación, de aplazamiento o de reser-
va respecto de Acuerdos y Convenios Internacionales. 

 El texto de los Acuerdos no puede ser objeto de enmienda. 
 Las propuestas de reserva sólo podrán ser formuladas a 

los Acuerdos y Convenios que prevean esta posibilidad o 
cuyo contenido así lo admita. Dichas propuestas, así como 
las de aplazamiento, seguirán el régimen establecido para 
las enmiendas en el proceso legislativo ordinario. 

 Las Comisiones competentes elevarán a las plenarias, 
de conformidad con las normas generales, propuestas 
razonadas sobre si debe accederse o no a la autorización 
solicitada”.

6 Corte Constitucional. Sentencia C-176 del 12 de abril de 
1994. MP: Alejandro Martínez Caballero.
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En conclusión, el Presidente y el Congreso tienen 
funciones independientes pero concurrentes en ma-
teria de Acuerdos internacionales, siendo su negocia-
ción y suscripción de competencia del Presidente de 
la República. Por su parte, a la Corte Constitucional 
corresponde ejercer el control de constitucionalidad 
del Acuerdo y de su ley aprobatoria y a los órganos 
de control compete velar por el cumplimiento de la 
Constitución.

Por su parte, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, en desarrollo del artículo 2° (Funciones 
Generales) del Decreto 210 de 2003, es el responsa-
ble de “Promover las relaciones comerciales del país 
en el exterior y -

-
cio que adelante el país (subrayado fuera de texto).

Con miras a instrumentalizar esta función, el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo expidió el 
Decreto 4712 de 2007 “por el cual se reglamentan 
algunos aspectos procedimentales de las negociacio-
nes comerciales internacionales”. En el Capítulo 1 de 
esta norma se otorga el marco normativo del Equipo 
Negociador, es decir, su conformación (artículo 1°), 
sus actuaciones (artículo 2°), la coordinación del 
equipo y el nombramiento de un jefe negociador (ar-
tículo 3°), así como las diferentes mesas o comités 
temáticos que lo componen (artículo 4°).

En cumplimiento de este decreto, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo coordina la confor-
mación del equipo negociador -el cual se encuentra 
integrado exclusivamente por servidores públicos o 
particulares en ejercicio de funciones públicas desig-
nados por las diferentes entidades de la rama ejecu-
tiva del orden nacional-, así como sus actuaciones.

Todos los integrantes del equipo participan acti-
vamente en la formación de la posición negociadora 
del país, y adicionalmente deben defender durante 
todo el proceso de negociación los objetivos, intere-
ses y estrategias que componen esta posición.

De igual manera, el mencionado decreto regula 
detalladamente la manera como se forma la posición 
negociadora de Colombia con la concurrencia de las 
diferentes agencias del gobierno colombiano (Capí-
tulo 2), y la participación de las autoridades depar-
tamentales, municipales y distritales (Capítulo 3), 
y de la sociedad civil en el proceso de negociación 
(Capítulo 4).

Así mismo, si bien como se mencionó anterior-
mente, la Constitución establece que la competen-
cia para negociar tratados internacionales recae en el 
Ejecutivo, el Gobierno Nacional involucró constan-
temente al Congreso de la República en el proceso 
de negociación, le presentó los avances y perspecti-
vas en cada ronda y recibió la retroalimentación de 
varios miembros del Congreso que le hicieron segui-
miento al avance de este acuerdo.

Cumplimiento de la Decisión 598 de la Comu-
nidad Andina

Para Colombia el proceso de integración con los 
países miembros de la CAN es una pieza importante 
en materia de política comercial exterior, y en esa 
medida los compromisos derivados del Acuerdo con 
la UE son congruentes con los propósitos de este 
proceso. Al respecto, Colombia acató los lineamien-
tos andinos en materia de negociación de acuerdos 

comerciales con terceros países, que establece la De-
cisión 598 de la CAN.

En consonancia con un enfoque de regionalismo 
abierto, anteriormente en 1992 se aprobó por parte 
de la Comisión de la Comunidad andina la Decisión 
322, la cual abrió la posibilidad de negociar acuerdos 
comerciales entre los países miembros de la CAN, 
bien sea en grupo o de manera individual, y otros 
países miembros de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (Aladi). Bajo el amparo de esta De-
cisión se realizaron diferentes negociaciones como 
la del Acuerdo G-3, entre Colombia, México y Ve-
nezuela.

de integración andino a las nuevas circunstancias de 
la economía mundial y por consenso, fue aprobada 
la Decisión Andina 598, ampliando la posibilidad de 
negociar acuerdos comerciales a los miembros de la 
CAN, individualmente o en grupo, con otros países 
no miembros de la Aladi. Esta es la norma que regula 
actualmente la negociación de acuerdos comerciales 
por parte de países miembros de la CAN individual-
mente con terceros países.

En el caso de las negociaciones con la UE, los 
países andinos inicialmente trataron de negociar de 
forma colectiva o en bloque. Para estos efectos apro-
baron la Decisión 667 de la Comunidad Andina en 
junio de 2007, la cual contenía el marco general de 
una negociación de un acuerdo de asociación entre 
la CAN y la UE.

Vale la pena aclarar en este punto, que el propó-
sito de esta Decisión 667 al establecer el marco para 
la negociación del Acuerdo de Asociación entre la 
CAN y la UE, limitaba su ámbito de aplicación al 
proceso de negociación del citado Acuerdo de Aso-
ciación, y a los compromisos que resultaren del mis-
mo, y no a los procesos de negociación distintos, 
como por ejemplo los de acuerdos comerciales por 
los miembros de la CAN, conjunta o bilateralmente, 
ya que en ese caso el régimen aplicable es el conteni-
do en la Decisión 598 de la CAN.

En la historia de la negociación, es preciso recor-
dar que una vez culminadas tres rondas de negocia-
ción del Acuerdo de Asociación, bajo el objetivo y la 
modalidad bloque a bloque, las distintas visiones y 
enfoques existentes de los cuatro países andinos, en 
particular frente al pilar comercial, implicaron signi-

la presentación de una oferta conjunta andina, y por 
ende se tradujeron en la suspensión de las negocia-
ciones en el marco de un Acuerdo de Asociación, 
como lo regula la Decisión 667.

Los esfuerzos que hizo Colombia para avanzar 
las negociaciones en bloque fueron múltiples sin 
que hubiera sido posible avanzar. La razón es que 
en el desarrollo de las negociaciones se enfrentó a 
las divergencias que se presentaron entre los países 
andinos sobre el tratamiento de componentes fun-
damentales de un acuerdo comercial, como lo son 
propiedad intelectual, compras gubernamentales, 
competencia, inversiones, comercio y desarrollo sos-

-
lombia agotó todos los esfuerzos para negociar bajo 
esa modalidad, al intentarlo sin éxito durante más de 
un año, cumpliendo de esta manera cabalmente con 
sus obligaciones bajo la Decisión 667.
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Agotado el procedimiento de poder negociar en 
forma comunitaria, cumpliendo tanto con la Deci-
sión 667, como con lo dispuesto por la Decisión 598 
en su artículo 1°, procedió, en desarrollo de la segun-
da norma citada andina en su artículo 2, a negociar 
bilateralmente, respetando de esta forma el ordena-
miento jurídico andino.

En ese sentido y de conformidad con la Decisión 
-

tro de Comercio Exterior de la República de Colom-
bia, el Doctor Eduardo Muñoz Gómez, el 18 de no-

bajo un nuevo esquema al cual se llamó multiparte, 
bajo el cual los países andinos negociaban en forma 
conjunta pero con la idea de alcanzar acuerdos indi-
viduales con la UE en materia de bienes y servicios, 
manteniendo una estructura común en materia de las 
disciplinas comerciales. En ese sentido mediante la 

comerciales en virtud de la negociación comercial de 
Colombia con la UE.

Vale la pena precisar que Colombia comunicó 
el inicio de las negociaciones a sus socios andinos, 
a partir de las ofertas que se habían presentado du-
rante las negociaciones del Acuerdo de Asociación 
y posteriormente mantuvo un constante intercambio 
de información con el público en general, mediante 
comunicados de prensa y publicaciones en un portal 
web dedicado para el efecto.

Avanzado el proceso de negociación del esquema 
multiparte, Colombia informó de dichos avances a 
sus pares andinos mediante un informe sobre la ma-
teria presentado el 5 de febrero de 2010 a la Comi-
sión de la CAN. Lo anterior evidencia que Colombia 
actuó en todo momento con apego a la más estricta 
legalidad, en estricto cumplimiento del ordenamien-
to jurídico andino, dentro de un marco de transparen-
cia y solidaridad.

1.2. El Acuerdo con la Unión Europea y el de-

a) Principios de equidad, igualdad, reciproci-
dad y conveniencia nacional consagrados en la 
Constitución Política

Para iniciar el análisis de los principios consagra-
dos en la Constitución que se materializan con la sus-
cripción del Acuerdo en comento, es pertinente hacer 
referencia a los artículos 150 numeral 16, 226 y 227 
de la Constitución Política, que consagran los princi-
pios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional 
como orientadores de las negociaciones de acuerdos 
internacionales, incluidos los de contenido comercial 
como lo es el Acuerdo con la UE, objeto de este pro-
yecto de ley. Estos principios constituyen la base so-
bre la cual se fundamentan los acuerdos comerciales 
que el país ha negociado, entre ellos el Acuerdo Co-
mercial con la UE, como se evidencia a continuación:

Equidad
El principio de equidad en materia de acuerdos 

internacionales de contenido comercial ha sido ob-
jeto de diversos pronunciamientos de la Corte Cons-
titucional. De acuerdo con lo expresado por dicha 
Corporación, el reconocimiento de las diferencias 
en los niveles de desarrollo de las economías de los 
Estados partes en un acuerdo de libre comercio o de 
integración económica se materializa, por ejemplo, 

con plazos diferentes de desgravación conforme a 
los niveles de sensibilidad y desarrollo de sectores 
económicos dentro de cada país. Lo anterior se re-

 que busca atenuar 
los efectos económicos que puedan experimentar 
ciertos sectores del país. Esto ha sido tenido en con-
sideración por el Acuerdo presentado hoy a examen 
del honorable Congreso de la República.

Ha establecido la Corte Constitucional que no 
pueden concebirse en nuestro ordenamiento acuer-
dos bilaterales y multilaterales en los que los bene-

o que determinadas concesiones operen a favor de 
un Estado y en detrimento de otro. Por el contrario, 
en virtud del principio de equidad, los acuerdos co-

mutuo de los Estados miembros7 en términos de jus-
ticia material para efectos de lograr cierto nivel de 
igualdad real entre las partes. Sobre este fundamen-
tal, el Gobierno ha procedido siguiendo los paramen-
tos establecidos durante todo el proceso de negocia-
ción del presente instrumento.

-
cretas de origen jurisprudencial del principio de 
equidad, es dable concluir de la jurisprudencia que 
esta noción es cercana a la de reciprocidad, y en el 
contexto particular del Acuerdo con la UE, son com-
plementarias e inseparables la una de la otra. Lo an-
terior se evidencia en la Sentencia C-864 de 2006, 
M.P. doctor Rodrigo Escobar Gil, en la cual la Corte 

de la siguiente forma:
En relación con el principio de reciprocidad pre-

visto en el mismo precepto Superior, cabe anotar que 
-

tes en virtud del presente Acuerdo de Complementa-
-

8

la determinación clara, inequívoca y puntual de las 
-

“precedente” de los Estados Miembros, como se es-

citado principio de reciprocidad, pues de ese modo 

(Los 
subrayados no son del texto).

Una lectura ponderada del Acuerdo a la luz de 
lo expuesto por la Corte Constitucional sobre el 
principio de equidad, en el caso particular, permite 

-
mente con los requerimientos que en este respecto 
emanan de la Constitución Política de Colombia, 
pues propugnan precisamente el desarrollo del país 
a través de una alianza con un grupo de economías 
desarrolladas, sin dejar de reconocer las asimetrías, 

-
ración de las mismas, con un marcado interés por el 
bienestar social.
7 Corte Constitucional. Sentencia C-564 de 1992. M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz.
8 En este sentido se ha pronunciado esta Corporación, 

entre otras, en la Sentencia C-492 de 1998. M.P. Fabio 
Morón Díaz. Cita de la Sentencia C-864 de 2006.
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Reciprocidad
Como ya se mencionó, la reciprocidad tiene una 

íntima relación con el principio de equidad. En vir-
tud del mismo, los acuerdos comerciales internacio-

-
tados miembros. No se pueden concebir acuerdos 

sean para unos de los Estados miembros solamente; 
o que el conjunto de las concesiones operen a favor 
de un Estado y en detrimento de otro.

Es importante enfatizar que lo que debe ser recí-
proco y equitativo según la Constitución es el acuer-
do internacional visto integralmente, razón por la 
cual no sería conducente analizar el cumplimiento 
de los principios a partir de cláusulas aisladas. Por 
ejemplo en la Sentencia C-564 de 1992, la Corte 
Constitucional indicó que:

-

multilateralizada”, se acepta que toda preferencia 
será extendida a todos los participantes, creándose 

 entre cada uno 
de los partícipes (…)

Así las cosas y según el criterio de la Corte Cons-
titucional antes citado, en los acuerdos internacio-
nales que celebre Colombia debe desarrollarse un 
sistema de concesiones y correspondencias mutuas, 
asegurándose así que las obligaciones pactadas sean 
recíprocas y de imperativo cumplimiento para las 
partes.9 El Acuerdo con la UE retoma el principio de 
reciprocidad, ya que las obligaciones asumidas pre-
servan una mutua correspondencia y no traen con-
sigo una condición desfavorable o inequitativa para 
ninguna de las partes.

En virtud del principio de conveniencia nacional 
consagrado en los artículos 150 (numeral 16), 226 y 
227 de la Constitución Política, la internacionaliza-
ción de las relaciones del país debe promoverse por 
parte del Gobierno consultando los intereses propios 

interés general.
Los acuerdos de libre comercio son piezas impor-

tantes para lograr un crecimiento económico sosteni-
do, necesario para reducir el desempleo y la pobreza. 
El Acuerdo objeto de este proyecto, junto con los de-
más acuerdos que han sido negociados por Colombia 
9 Un ejemplo de la aplicación práctica de este principio 

es referido en la Sentencia C-864 de 2006, dijo la 
Corte Constitucional lo siguiente: “En relación con el 
principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto 
Superior, cabe anotar que las obligaciones que se 
asumen por los Estados Partes en virtud del presente 
Acuerdo de Complementación Económica guardan 
una mutua correspondencia y no traen consigo una 
condición desfavorable o inequitativa para ninguno de 
ellos. Precisamente, la determinación clara, inequívoca 
y puntual de las condiciones y requerimientos para 

“originario” o “precedente” de los Estados Miembros, 
como se establece en el artículo 12 y en el Anexo IV del 
citado Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar 
el citado principio de reciprocidad, pues de ese modo 
se evita que se otorguen preferencias arancelarias a 
bienes de países distintos a los signatarios que no estén 

y los que a futuro puedan negociarse, contribuyen 
a apalancar el crecimiento económico que busca el 
país mediante la expansión del comercio y la atrac-
ción de inversión extranjera.

Desde el Plan de Desarrollo 2002-2006, aprobado 
por el Congreso de la República, el país inició un 
proceso activo que busca construir relaciones comer-
ciales fundadas sobre la base de acuerdos de libre 
comercio que garanticen reglas claras, permanentes 
y un acceso real y efectivo de nuestros productos al 
mercado internacional.

En la Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Doctor Mar-
co Gerardo Monroy Cabra), la Corte conceptuó que 
la adopción de este tipo de acuerdos en sí misma res-
pondía a una dinámica impuesta a nivel mundial y 
que por tanto la integración:

(…) resulta adecuada a los propósitos de la Car-

por la Corte Constitucional al advertir que el de-
sarrollo económico de las naciones avanza hacia la 

Al referirse al principio de conveniencia nacio-
nal, la Corte Constitucional en la Sentencia C-864 de 
2006 (M.P. Doctor Rodrigo Escobar Gil), expresó lo 
siguiente:

-
mento internacional acata los principios de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, establecidos 

-
-

ración- deben informar la labor de promoción de 
las relaciones económicas internacionales, lo que 

de estos documentos sean recíprocas y que tanto el 

 (subra-

El Acuerdo con la UE además de ajustarse a estos 

para Colombia por cuanto facilitará la consolidación 
de una creciente relación comercial con dicho bloque 
como se explica a lo largo del presente documento.

b) El Acuerdo cumple con el mandato constitu-
cional de promover la internacionalización de las 
relaciones económicas y comerciales

El Acuerdo con la UE es compatible con los 
mandatos constitucionales que imponen al Estado 
el deber de promover la internacionalización de las 
relaciones económicas y comerciales mediante la ce-
lebración de Acuerdos de integración económica.

La Constitución Política de 1991 promueve la in-
tegración de Colombia con otros Estados. La Corte 
Constitucional se ha referido al tema de la siguiente 
manera:

compromete al Estado en la promoción de “la inter-
nacionalización de las relaciones políticas, econó-

reciprocidad y conveniencia nacional”, al tiempo 
-

10 Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Doctor Marco Gerardo 
Monroy Cabra).
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Posteriormente en la Sentencia C-155 de 200711 
sobre la constitucionalidad del artículo 7° de Ley 
963 de 2005 o Ley de Estabilidad Jurídica para los 
Inversionistas en Colombia, dijo la Corte:

-

-
mica, social y política con los demás Estados, (…)

-
blece que el Estado promoverá “la internacionaliza-
ción de las relaciones políticas, económicas, sociales 

bases de equidad, reciprocidad y conveniencia na-

a las relaciones exteriores del país, indica que su di-
rección estará basada en (i) la soberanía nacional; 
(ii) el respeto a la autodeterminación de los pueblos; 
y (iii) el reconocimiento de los principios de derecho 

Como se deduce del texto anterior, la Constitu-
ción Política, y la Corte hacen un énfasis especial 
en la importancia que tiene para el Estado dirigir sus 
relaciones internacionales buscando consolidar la in-
tegración económica y comercial del país. Es claro 
que esto se materializa principalmente a través de la 
celebración e implementación efectiva de acuerdos 
internacionales, los cuales son el instrumento jurí-
dico a través del cual se promueven los procesos de 
integración.

De acuerdo con lo antes expresado, el Acuerdo 
-

tución de 1991 de insertar a Colombia en una eco-
nomía globalizada, mediante acuerdos que expandan 
los mercados y propendan por el desarrollo econó-
mico del país.

c) El Acuerdo es un instrumento internacional 
-

les del Estado Social de Derecho
El Acuerdo con la UE es un instrumento interna-

-
les del Estado Social de Derecho, puesto que contri-
buye a promover la prosperidad general (artículo 2° 
C.P.) y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población (artículo 366 C.P.).

Desde esta perspectiva, la prosperidad general 

corresponde a la obligación que tiene el Estado de 

esencial del Estado se encuentra íntimamente liga-
do al objetivo que debe orientar la celebración de 
acuerdos internacionales de libre comercio e inte-
gración económica por Colombia de procurar el me-
joramiento de las condiciones de vida de todos los 
colombianos. En ese sentido, la Corte Constitucional 
ha manifestado lo siguiente:

de vida de los asociados, un propósito central del 
Estado colombiano -

-

11 Sentencia C-155 de 2007 (M.P. Álvaro Tafur Galvis).

Posteriormente, en la Sentencia C-178 de 1995 
(M.P. Doctor Fabio Morón Díaz) la Corte Constitu-

esenciales del Estado en materia de Acuerdos inter-
nacionales de contenido comercial:

Examinado el contenido del Acuerdo aprobado 

-

carácter internacional que vincula al Estado colom-

de carácter multilateral constituido por los Acuer-

que hacen parte de la comunidad latinoamericana 

-
-

ciones de la Carta Política, pues, en todo caso la 
coincidencia en las políticas de internacionalización 
y modernización de la economía, así como la con-
tribución a la expansión del comercio mundial, el 
desarrollo y la profundización de la acción coordi-
nada y las relaciones económicas entre los países y 

fortalecer la amistad, solidaridad y cooperación en-
tre los pueblos, el desarrollo armónico, la expansión 
del comercio mundial, y la cooperación internacio-

las condiciones laborales y los niveles de vida, la 
-

rar un marco comercial previsible para la planea-
ción de las actividades productivas y la inversión, 
fortalecer la competitividad de las empresas en los 
mercados mundiales, la protección de los derechos 
de propiedad intelectual, la promoción del desarro-
llo sostenible y las expresiones de los principios de 
trato nacional, de transparencia y de nación más fa-
vorecida, son cometidos que hallan pleno respaldo 
en disposiciones de la Constitución, no solo en la 
parte de los valores constitucionales que aparecen 
en el Preámbulo de la Carta Política, sino en el de 

-
nómicos y sociales de las personas

En la Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Doctor Mar-
co Gerardo Monroy Cabra), la Corte Constitucional 
dijo que un acuerdo de libre comercio:

 
Además, responde al compromiso contenido en el 

-
ción de estimular el desarrollo empresarial, cuando 
no se vincula directamente con la promoción de la 
productividad, competitividad y desarrollo armóni-

En suma, 

a una creciente necesidad impuesta por la dinámi-

propósitos de la Carta Política y coincidente con 

cabe reiterar lo dicho por la Corte Constitucional al 
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advertir que el desarrollo económico de las naciones 

único escenario posible del mercado del futuro

De acuerdo con lo expresado, es evidente que 

Estado de impulsar la prosperidad general, al ser un 
instrumento de integración económica que respon-
de a la dinámica mundial de celebrar esta clase de 
acuerdos para fortalecer los canales productivos y 
comerciales del país con miras a mejorar su oferta 
exportable y promover la libre competencia econó-
mica en el territorio de los Estados parte, lo cual fa-

Las políticas tendientes a celebrar acuerdos de 
carácter comercial ayudan a impulsar un ciclo de de-

de comercio, lo que incrementa la demanda de pro-
ductos nacionales, generando un alto impacto en la 
generación de nuevos empleos, en el bienestar de la 
población y en la reducción de la pobreza.

Adicionalmente, el Acuerdo con la UE busca pro-
teger a los consumidores, garantizando la calidad de 
los productos importados y menores precios de los 
mismos.

En ese sentido, el Acuerdo con la UE comprende 
capítulos en materia de Normas Técnicas (Obstácu-
los Técnicos al Comercio) y Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias, que propenden por el adecuado equi-
librio entre el acceso efectivo de bienes en relación 
con la necesidad y el deber que tienen las autoridades 
de velar por la calidad e inocuidad de dichos bienes.

En materia de liberalización del comercio de 
servicios, el Acuerdo con la UE también promueve 
la protección de los derechos de los consumidores, 
pues adopta normas encaminadas a procurar la res-
ponsabilidad del oferente de los mismos, y a garanti-
zar que dichos prestadores de servicios cumplan con 
las normas internas que protegen a los usuarios.

Por otra parte, al propender por la eliminación de 
aranceles, el libre intercambio de bienes y servicios 
y fomentar la libre competencia, el Acuerdo facilita 
que el consumidor tenga acceso a una mayor ofer-
ta de bienes y servicios de mejor calidad y a menor 
precio, con lo que se amplían las posibilidades de 
los consumidores de optar por el bien o servicio que 
consideren mejor para satisfacer sus propias necesi-
dades.

De acuerdo con lo anterior, el Acuerdo con la UE 
resulta ajustado al Preámbulo y a los artículos 2° y 
366 de la Constitución, por cuanto procura garanti-
zar la efectividad de los principios, derechos y debe-
res consagrados en la Constitución Política en lo que 

Estado Social de Derecho.
d) El Acuerdo fue celebrado como manifesta-

ción de la soberanía nacional de Colombia
El artículo 9° de la Constitución Política expresa 

que las relaciones internacionales deben fundamen-
tarse en la soberanía nacional y en el principio de au-
todeterminación de los pueblos. La Corte Constitu-
cional, en la Sentencia C-1189 de 2000 (M.P. Doctor 
Carlos Gaviria Díaz) entiende la “soberanía” como 
la independencia para ejercer dentro de un territorio 
y sobre sus habitantes, las funciones del Estado. Una 
manifestación de estas funciones es la capacidad de 

dirigir las relaciones exteriores y celebrar acuerdos 
internacionales de acuerdo con los principios de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. Es-
tablece la sentencia mencionada:

las relaciones exteriores de Colombia encuentran 
uno de sus fundamentos en el principio de la sobe-

-

que “soberanía”, en las relaciones internacionales, 

territorio y sobre sus habitantes, las “funciones de 
un Estado”

Ahora bien, tal y como lo precisó la Corte In-
ternacional de Justicia en el caso del Estrecho de 

-
-

Esta correspondencia elemen-

de los cuales las relaciones exteriores del Estado co-
lombiano deben estar permeadas por los principios 

 (El subraya-

En jurisprudencia posterior, la Corte Constitu-
cional puntualizó que la concepción de soberanía 
ha evolucionado paralelamente al desarrollo de las 
relaciones internacionales entre Estados. La sobera-
nía ya no se entiende como un concepto absoluto, 
sino que es fuente de derechos y obligaciones. En 
este sentido, y particularmente sobre la celebración 
de acuerdos internacionales, dijo la Corte, que de la 
soberanía emana la capacidad que tienen los Estados 
para comprometerse en el plano internacional. Es de-
cir, los acuerdos internacionales son una manifesta-
ción del poder soberano de los estados:

El contenido y los límites del principio de sobera-
nía han ido evolucionando a la par del desarrollo de 
las relaciones internacionales y de las necesidades 

aceptar libremente, sin imposiciones foráneas, en 
-

-

soberanía no es un poder para desconocer el dere-

de unas competencias plenas y exclusivas, sin inter-

en diferentes ámbitos, como el de la relación entre 
el principio de la supremacía de la Constitución, 
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expresión de la soberanía, y el respeto al derecho 
internacional12

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 
Acuerdo con la UE es una manifestación expre-
sa de la soberanía nacional, en virtud de la cual la 
Unión Europea, incluyendo cada uno de sus países 
miembros individualmente y en conjunto se obligan 
internacionalmente con Colombia a cumplir con los 
deberes y obligaciones recíprocos del Acuerdo sus-
crito, ajustándose al artículo 9° de la Constitución 
Política.

1.3. Transparencia y participación de la socie-
dad civil en el proceso de negociación (Socializa-
ción por parte del Gobierno)

El Gobierno propugna por una amplia participa-
ción de todos los sectores de la sociedad civil, en 
cumplimiento de los postulados de la democracia 
representativa (artículos 1° y 2° de la Constitución 
Política).

-
jan las negociaciones comerciales internacionales, se 
expidió el Decreto 4712 de 2007 por medio del cual 
se reglamentan algunos aspectos procedimentales de 
las negociaciones, tales como el funcionamiento del 
Equipo Negociador, el proceso de construcción de la 
posición negociadora de Colombia, la participación 
de la sociedad civil y el deber de información en las 
negociaciones.

El artículo 9° del mencionado Decreto establece 
que “el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
promoverá la participación de la sociedad civil en el 
proceso de negociación” y que “diseñará los meca-
nismos idóneos para recibir y analizar los aportes y 
observaciones de la sociedad civil”.

en cada uno de los temas objeto de negociación, se 
construye la posición de negociación de Colombia 
en estos procesos, consultando e interactuando con 
los diferentes actores de la sociedad civil.

En cumplimiento de lo anterior, en el marco de 
las negociaciones del AC entre Colombia y la Unión 
Europea, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo habilitó distintos escenarios de participación 

-
rantizar que los intereses nacionales se encontraran 

de manera transparente. Durante el proceso de ne-
gociaciones con la Unión Europea, el Equipo Nego-
ciador realizó 274 reuniones de interacción con la 
sociedad civil en la construcción de la posición ne-
gociadora del país.

los siguientes:
• Reuniones previas a cada una de las rondas
El Equipo Negociador interactuó permanente-

mente con los representantes del sector privado me-
diante la realización de reuniones previas a cada una 
de las rondas de negociación. Cada una de las me-
sas temáticas se reunió con representantes del sector 

discutir en profundidad el desarrollo de los asuntos 

12 Corte Constitucional. Sentencia C-621 de 2001. M.P. 
Doctor Manuel José Cepeda.

tema y trabajar en los distintos aspectos propios de 
cada mesa.

• Reuniones posteriores a cada una de las rondas
El Jefe Negociador efectuó reuniones con el sec-

tor privado y con representantes de la sociedad civil 
con posterioridad a cada una de las rondas, con el 

-
rior y establecer los objetivos de la siguiente ronda. 
Asimismo, cada uno de los jefes temáticos expuso 
tanto los avances en la ronda como las sensibilidades 

• Habilitación del “Cuarto de al lado”
Con el propósito de que los miembros de la socie-

dad civil y el sector privado efectuaran un acompa-
ñamiento permanente al Equipo Negociador durante 
cada una de las rondas de negociación, se habilitó el 
denominado “Cuarto de al lado”. En dicho espacio, 
los asistentes recibieron información permanente y 
actualizada del desarrollo de la negociación en cada 
uno de los temas y efectuaron los aportes necesarios 
durante la misma para el buen desenvolvimiento de 
la ronda.

• Reuniones entre el Equipo Negociador y re-
presentantes del sector productivo

El Jefe del Equipo Negociador estuvo constan-
temente reuniéndose con representantes gremia-
les como el Consejo Gremial Nacional, la ANDI, 
Fenalco, Acoplásticos, Asopartes, Acolfa, Acopi, 
Acicam, Analdex, SAC, Fedegán, Asoleche, entre 

-
ciones, escuchar sus aportes y detectar las sensibili-
dades del aparato productivo.

• Información a los miembros del Congreso de 
la República

El Congreso de la República ha participado ac-
tivamente en todas las negociaciones comerciales 
internacionales que ha liderado el Gobierno Na-
cional.

En el marco de las negociaciones con la Unión 
Europea, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo cursó invitaciones a todos los miembros del 
Congreso de la República para participar en cada una 
de las rondas de negociación que se llevaron a cabo, 
como miembros de la “Comisión de acompañamien-
to del Congreso de la República” y del mismo modo, 
el Equipo Negociador atendió diferentes reuniones 
con varios Congresistas de la República.

• Información en la Página Web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo

Como mecanismo para divulgar y recibir infor-
mación sobre las negociaciones, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo con posterioridad a 
cada una de las rondas, publicó en su página Web un 
informe de los resultados de cada una de las mesas 
de negociación.

• Reuniones con representantes sindicales y 
grupos étnicos

Las reuniones se efectuaron tanto para discutir los 
temas generales con anterioridad a las rondas, duran-
te las rondas en el cuarto de al lado, y con posterio-
ridad a las mismas. De igual forma, se convocaron 

sociedad civil como las centrales obreras, organiza-
ciones nacionales indígenas y comunidades afroco-
lombianas, entre otros.
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• Envíos de información
Dando cumplimiento a las disposiciones sobre di-

vulgación de la información, también se realizaron 
envíos de información (Ayudas de Memoria de cada 
ronda de negociación, presentaciones y documentos) a:

Academia:
Universidad Sergio Arboleda – Escuela de Negocios
Universidad Externado de Colombia
Universidad del Rosario
Universidad Santo Tomás
Universidad ICESI - Cali
Asociación Colombiana de Universidades – 

ASCUN
Federación Nacional de Departamentos
Federación Nacional de Municipios
Centrales Obreras
Organizaciones Indígenas Nacionales
OPIAC
Fundación Jóvenes Indígenas de Colombia
Ministerio del Interior y Justicia: distribuye la 

información correspondiente a las comunidades ne-
gras, raizales y palenqueras de Colombia.

Contraloría General de la Nación
Contralor Delegado del sector Agropecuario
Congreso de la República

Industria y Turismo
1. Antecedentes en materia de privilegios 

arancelarios: El Sistema Generalizado de Prefe-
rencias (SGP)

El SGP es un instrumento de política comercial 
no recíproco utilizado por los países desarrollados 
para ayudar a los países que el Banco Mundial no 
incluye entre los países de ingresos elevados,13 o a 
los países menos desarrollados PMD14.

Su objetivo es aumentar los ingresos de expor-
tación de los países en desarrollo y PMD, contri-
buyendo de ese modo a la reducción de la pobreza, 
promoviendo la industrialización y acelerando su 
crecimiento.

Entre otros, los siguientes países otorgan pro-
gramas SGP: Australia, Canadá, Estados Unidos de 
América, Japón, Rusia y la Unión Europea. (Fuente: 
UNCTAD)

EL SGP DE LA UE
Desde el año 2006 la Unión Europea cuenta con 

tres esquemas preferenciales: El SGP General, el 

Menos Adelantados, PMA.
Hasta que se mantuvo el SGP “Régimen Droga” 

o “Andino”, vale decir diciembre de 2005, la lucha 
contra las drogas tenía un papel principal, luego a 
13 Países de ingresos medio bajos (PIB per cápita entre 

US$976 y US$3.855) y de ingresos medio altos (PIB per 
cápita entre US$3.856 y $11.905). 

14 Según la ONU los Países Menos Desarrollados, PMD, 
son aquellos con PIB per cápita inferior de US$800, 
recursos humanos endebles, medidos por un índice 
compuesto (Índice Ampliado de la Calidad Material de 

Económica).

partir del 2006 se disminuye la visibilidad de la co-
rresponsabilidad.

En materia de nuevos requisitos para acceder al 
-

y es necesario que cada país haga un balance sobre 

como requisitos para acceder a las preferencias.
CONDICIONES DE LA UE PARA OTOR-

GAR EL SGP PLUS
El Régimen Especial de Estímulo del Desarrollo 

Sostenible y la Gobernanza, también conocido como 
SGP PLUS, se concederá a los países que:

indicados en la PARTE A, del anexo III: Convenios 
de la ONU y la OIT referentes a los derechos huma-
nos y de los trabajadores.

B, del anexo III: Convenios referentes al medio am-
biente y los principios de gobernanza.

3. Se consideren países vulnerables.15

De igual forma, la UE hará un monitoreo de los 
requerimientos para acceder al SPG Plus, de confor-
midad con el artículo 8° del Reglamento 732/2008, 
por los siguientes medios:

El primero es el que se ha utilizado tradicional-
mente de monitorear los informes o reportes escritos 
dados por los diferentes Organismos Internacionales 
a cargo de cada una de las Convenciones, individual-
mente por país. El segundo será mediante diálogos 

-
rencias del SPG Plus, de forma individual.

Los resultados negativos de cualquiera de estos 
dos medios podrían llevar a una pérdida de preferen-
cias otorgadas en el SPG Plus. Aunque esta revisión 

el seguimiento se particulariza en cada país con te-

RENOVACIÓN DEL SGP PLUS
En diciembre de 2008 Colombia fue incluida 

arancelarias otorgadas por la Unión Europea, más 
conocido como Régimen “SGP Plus”, por tres años 
más, a partir del 1° de enero de 2009 y hasta el 31 
de diciembre de 2011. Esto se prolongó hasta el 31 
de diciembre de 2013  
Colombia saldría del esquema preferencial, sea que 

-

.
La Decisión, emanada de la Comisión Europea, 

Colombia,16 por haber presentado en orden y a tiem-
15  Serán países vulnerables aquellos que:

con ingresos elevados durante tres años consecutivos y 
cuyas cinco principales secciones de sus exportaciones a 
la Comunidad acogidas al SPG representen más del 75 % 
del valor del total de sus exportaciones acogidas al SPG, y

 b) cuyas exportaciones a la Comunidad acogidas al SPG 
representen menos del 1 % del valor del total de las 
exportaciones a la Comunidad acogidas al SPG.

16 

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Georgia, Guatemala, Honduras, Mongolia, Nicaragua, 
Paraguay, Perú, Sri Lanka & Venezuela*.
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po todos los documentos que lo acreditan como país 
que ha cumplido plenamente los requisitos para ac-
ceder al Régimen Especial de Estímulo al Desarrollo 
Sostenible y buen Gobierno “SGP Plus”.

PRODUCTOS COLOMBIANOS BENEFI-
CIADOS CON EL SGP PLUS

Aproximadamente el 63,4% del total de las ex-
portaciones colombianas a la UE están totalmente 
liberadas por NMF o SGP General, entre ellas: car-
bón, café, ferroníquel (exportaciones tradicionales), 
esmeraldas, oro.

De igual forma, aproximadamente el 11,8% de 

del SGP Plus, casi todas con cero arancel.
El 24,8% restante se encuentra gravado, pero 

de este porcentaje, el 6,9% corresponde al banano. 
Entonces, puede decirse que el único producto re-
presentativo de las exportaciones colombianas a la 
UE que paga arancel es el banano17, los demás pro-
ductos gozan de preferencias arancelarias por el SGP 
Plus o por SGP General.

Este comercio está formado por un gran número 
de productos de todo tipo. Entre los productos más 
exportados están:

- Flores, frutas tropicales, plátano hortaliza, man-

y las ensaladas de verduras.
- Camarón (3,6%), atún, y en general productos 

de la pesca.
- Extractos de café, café descafeinado, tostado, 

frutas, jugos de frutas.
- Cueros y pieles (liberalizados), bolsos de mano, 

calzado.
- Textiles, confecciones, lencería, ropa interior, 

terciopelo, medias pantalón.
- Polímeros, polipropileno, vidrio templado, her-

bicidas, peces ornamentales, alimentos para perros 
y gatos.

IMPORTANCIA PARA COLOMBIA DEL 
SGP PLUS

Vender a Europa, por el grado de integración que 
alcanza este mercado y la libre circulación total de 
bienes y servicios que hoy representa, es como ven-
der a un solo país, además que el mercado europeo 
representa 503 millones de habitantes, con un pro-
medio de ingreso anual de más de 34.000 dólares, y 
que está conformado por 27 Estados Miembros, en-
tre los cuales están Alemania, Reino Unido, Francia, 
Italia, España, Holanda, todos ellos compradores de 
productos colombianos.

Las preferencias del esquema “SGP Plus” ayudan 
al fortalecimiento del sector externo de la economía, 
al aumento de la producción nacional, a la genera-

las empresas orientadas hacia la exportación. Ade-
más, mientras entra en vigor el Acuerdo Comercial, 

17 El arancel actual para el banano en la UE de 176 €/ ton, 
que se reducirá desde 148 €/ ton, con certidumbre año 
a año hasta llegar a 75€/ton en el 2020. Se estima que 

aranceles no pagados en el acumulado al año 2020, más 
un aumento esperado en el monto exportado. 

y estabilidad a las inversiones y al comercio crecien-
te entre Colombia y los 27 Estados Miembros de la 
Unión Europea.

Con la suscripción del Acuerdo con la UE se lo-
grará tener un acceso preferencial y permanente a 
ese mercado, sin regímenes unilaterales especiales, 
ni temporales, y que tienen importantes excepcio-
nes en su cobertura como el actual Sistema General 
de Preferencias (SGP-Plus), cuya vigencia actual es 
hasta diciembre de 2013. Entonces, con el Acuerdo 
la relación preferencial no será temporal, ni limitada 
ni unilateral.

3. Importancia económica de la Unión Europea
La Unión Europea es una asociación política y 

económica de 27 países europeos Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Gre-
cia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Litua-
nia, Luxemburgo, Malta, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumania, Suecia.

Con una población según la EUROSTAT de 
más de 503 millones de habitantes y un PIB en el 
año 2011 de 15,852 miles de millones de dólares 
que representa el 20% de la producción mundial 
y un estimado de US$16,073 miles de millones a 
Octubre de 2012 según WEO-FMI. La Unión Eu-
ropea tiene un consumidor de altos niveles de in-
greso, muestra de ello es el alto PIB per cápita que 
es de US$32,028, 300% más alto que el de Colom-
bia que según estimaciones del FMI se encuentra 
en US$10.247.

La Unión Europea, UE, es un actor clave en la 
economía mundial tanto en el intercambio comercial 

-
sión. Según la organización Mundial de Comercio la 
Unión Europea ocupa el primer lugar en el “Rank in 
Word Trade 2011” tanto en la exportación e impor-
tación de mercancías así como también de servicios 
comerciales. 

exterior de la Unión Europea con el resto del mun-
do ha presentado comportamiento creciente y se ha 

el mundo. Para el año 2011 las exportaciones fueron 
del orden de US$2.132 miles de millones (14.86% 
de las exportaciones mundiales) y las importaciones 
de 2.349 miles de millones de dólares (16.17% de las 
importaciones mundiales)

GRÁFICO 1

Fuente: OMC.
Los países de la Unión Europea de mayor partici-

pación en la exportación de bienes para el año 2011 
fueron en su orden Alemania, Francia, Países Bajos, 
Italia, Reino Unido, Bélgica y España.
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GRÁFICO 2

Fuente: OMC.
En el 2011, el 17,0% de las exportaciones de la 

Unión Europea se concentró en Estados Unidos; a 
China se dirigió el 8,9%, Suiza (7,9%), Rusia (7,1%), 
Turquía (4,7%), Japón (3,2%) y Noruega (3,0%), 
principalmente. Las ventas a Colombia representa-
ron el 0,32% del total vendido al mundo.

Entre los principales productos de exportación 
del bloque europeo se encuentran: maquinaria y apa-
ratos mecánicos, vehículos de transporte terrestre, 
maquinaria y aparatos eléctricos, combustibles y lu-
bricantes y productos farmacéuticos.

Los países de la Unión Europea que más impor-
taron bienes son: Alemania, Francia, Reino Unido, 
Italia, Países Bajos, España y Bélgica.

En el 2011, los principales países de origen de 
las importaciones del bloque europeo fueron: Chi-
na (17,3% del total), Rusia (11,8%), Estados Uni-
dos (10,9%), Noruega (5,5%), Suiza (5,4%) y Japón 
(4,0%); Colombia representó el 0,41% del total im-
portado por la UE del mundo.

GRÁFICO 3

Fuente: OMC.
Entre las principales compras de mercancías que la 

UE hizo del mundo en 2011, se destacaron combusti-
bles minerales y materias bituminosas, maquinaria y 
aparatos eléctricos, maquinaria y aparatos mecánicos, 
piedras preciosas y bisutería, vehículos de transporte 
terrestre, instrumentos y aparatos diversos.

En cuanto a la exportación de servicios comercia-
les según la OMC para el año 2011 la UE ascendió 
a 784 miles de millones de dólares (24.73% de las 
exportaciones mundiales de servicios comerciales) 
siendo los principales ítems Transporte con el 23.6% 
y Viajes 15% y los principales países que las realizan 

son Reino Unido, Alemania, Francia, España, Países 
Bajos e Irlanda.

GRÁFICO 4

Fuente: OMC.
La importación de servicios comerciales en el 

2011 registra un monto de US$644 miles de millones 
con una participación 21.10% del respectivo merca-
do mundial; el transporte participa con un 24.2% y 
los viajes el 19.3% y en cuanto los países con mayor 
participación están: Alemania, Reino Unido, Fran-
cia, Países Bajos, Italia e Irlanda.

GRÁFICO 5

Fuente: OMC.
Adicionalmente, la UE es un bloque que invierte 

fuertemente en otras economías US$561.805 millo-
nes para el año 2011, equivalentes al 33,15% de la 
inversión hecha en el mundo.

GRÁFICO 6

Fuente: UNTADC.
4. Relaciones bilaterales entre Colombia y la 

Unión Europea
4.1. Actividad comercial
En el año 2011 el comercio global de Colombia 

con la UE, según fuente DANE-DIAN, se ubicó en 
-

to del 54,4% respecto al año anterior cuando fue de 
US$10.584 millones. El incremento se debió principal-
mente al mayor aumento de las exportaciones (76,7%).

La Unión Europea, ha sido tradicionalmente uno 
de los socios comerciales más importantes de Co-
lombia, ocupando en 2011 el segundo lugar como 
destino de nuestras exportaciones (15,6%), después 
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de los Estados Unidos (38,1%) y por delante de Chi-
na (3,5%), Ecuador (3,4%) y Venezuela (3,1%).

Con relación a las importaciones que realiza Co-
lombia de la UE la ubicó en 2011 en el tercer pro-
veedor nuestro (13,7%), después de Estados Uni-
dos (24,9%) y China (15,0%), y delante de México 
(11,1%) y Brasil (5,0%).

Para el año 2012 hasta el mes de agosto se en-
cuentra una balanza comercial positivas las expor-
taciones rondan los 6 mil millones de dólares y las 
importaciones los US$5.000.

GRÁFICO 7

Fuente: DANE.
a) Exportaciones
Están concentradas en productos primarios y/o de 

extracción. Los diez primeros productos sumaron el 
92.5% del total de nuestras ventas al bloque europeo. 
En 2011 las ventas sumaron US$8.868 millones, con 
un incremento del 76,7% respecto del año anterior. 
Los principales productos exportados fueron carbón 
con el 47,9% de participación dentro del total; petró-
leo y derivados con 17.8%; café con 9%; banano con 

CUADRO 1
PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS 

DE COLOMBIA A LA UE EN EL AÑO 2011
EN MILES DE DÓLARES

Total 8.867.543 Participación
1 Hullas; briquetas, ovoides y combustibles solidos similares 4.246.659 47,89%
2 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 1.586.707 17,89%
3 Café, incluso tostado o descafeinado cascara y cascarilla 801.711 9,04%
4 Bananas o plátanos, frescos o secos 609.125 6,87%
5 Ferroaleaciones 318.888 3,60%
6 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso except 207.770 2,34%
7 Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos 117.684 1,33%
8 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba 115.178 1,30%
9 Aceite de palma y sus fracciones incluso refinado 101.602 1,15%

10 Pigmentos (incluidos el polvo y escamillas metalicos) 97.465 1,10%
11 Extractos, esencias y concentrados de café, te 64.374 0,73%
12 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma 49.763 0,56%
13 Desperdicios y desechos, de cobre 45.318 0,51%
14 Las demás frutas u otros frutos, frescos uchuvas 39.691 0,45%
15 Cueros y pieles curtidos o «crust» , de bovino 35.461 0,40%
16 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundicion, hierro 24.790 0,28%
17 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 20.960 0,24%
18 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados 18.814 0,21%
19 Partes identificables como destinadas, e ... 18.791 0,21%
20 Artículos de confitería sin cacao (includo chocolate blanco) 16.610 0,19%
21 Las demás placas, láminas, hojas y tiras de plastico 15.910 0,18%
22 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco 15.897 0,18%
23 Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos) 14.846 0,17%
24 Ropa de cama, mesa, tocador o cocina. 11.778 0,13%
25 Las demás materias colorantes; preparaciones 9.452 0,11%

Producto 2011 Valor U$S (miles)

Fuente: DATAINTAL.

Los principales compradores de productos co-
lombianos de la UE han sido hasta septiembre de 
2012, en su orden: España (35.7%), Países Bajos 
(23.2%) Reino Unido (12.7%), Italia (5.7%) y Bél-
gica (5.46%). Las ventas colombianas al mercado de 
la Unión Europea en lo corrido del 2012, participan 
con el 14.8% del total exportado al mundo.

GRÁFICO 8

Fuente: DANE.
b) Importaciones
Las importaciones que Colombia realizó de la 

UE en el año 2011 fueron de US$7.472 millones, 
con una variación positiva del 33,2% respecto al 
año 2010. Los primeros 25 productos representan el 
51.64% de lo exportado. Entre las principales mer-
cancías importadas están: aeronaves con el 18.01%, 
medicamentos con el 5.8%, sangre humana y animal 

bulldozers el 1.76% y teléfonos incluidos celulares 
el 1.4%.

CUADRO 2
PRINCIPALES PRODUCTOS IMPORTADOS 

DE COLOMBIA A LA UE EN EL AÑO 2011
EN MILES DE DÓLARES

Total 7.471.445 Participación
1 Las demás aeronaves (por ejemplo: helicóptecos, aviones) 1.425.818 19,08%
2 Medicamentos (excepto los productos de la partida 30.02) 435.834 5,83%
3 Sangre humana; sangre animal preparada para fines terapeuticos 265.314 3,55%
4 Automóviles de turismo y demás vehículos 238.077 3,19%
5 Topadoras frontales («bulldozers»), topadores angulares 131.728 1,76%
6 Teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) 104.912 1,40%
7 Abonos minerales o químicos potásicos. 104.426 1,40%
8 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 97.084 1,30%
9 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugia, odontología 89.333 1,20%

10 Abonos minerales o químicos nitrogenados 83.821 1,12%
11 Las demás máquinas y aparatos para explanar, nivelar 80.018 1,07%
12 Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas 71.228 0,95%
13 Papel y cartón estucados por una o las dos caras con caoli 68.320 0,91%
14 Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar 66.352 0,89%
15 Partes identificables como destinadas 64.899 0,87%
16 Máquinas y aparatos para imprimir mediante planchas 57.931 0,78%
17 Aparatos de radar, radionavegación o radiotelemando 57.608 0,77%
18 Artículos de grifería y órganos similares para tuberia 56.347 0,75%
19 Partes y accesorios de vehículos automóviles 56.056 0,75%
20 Máquinas para lavar vajilla; máquinas y  aparatos para limpiar 55.925 0,75%
21 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia 54.226 0,73%
22 Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrifugas 48.858 0,65%
23 Los demás motores y máquinas motrices. 48.567 0,65%
24 Máquinas y aparatos para trabajar caucho o plastico 47.721 0,64%
25 Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas 47.579 0,64%

Producto 2011 Valor U$S (miles)

Fuente: DATAINTAL.
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Los principales proveedores para el presente año 
2012 hasta agosto han sido: Alemania (30.1%), Fran-
cia (19%), Italia (12.2%), España (10.4%) y Reino 
Unido (7.3%). La participación de la Unión Europea 
de lo importado en lo corrido del año representa el 
13%.

GRÁFICO 9

Fuente: DANE.
c) Balanza comercial
Colombia ha presentado una tendencia genera-

-
ción del año 2007, cuando presentó un superávit de 

–US$320 millones (2007) y los –US$632 millones 
(2010). Para 2011 el saldo de la balanza fue positivo 
para Colombia en US$1.396 millones por las gran-
des ventas de carbón (49,2%) y petróleo y sus deri-
vados (20,2%), rubro este último que incrementó su 
participación en un 663,2% respecto a 2010.

d) Comercio bilateral de Colombia con la UE, 
por intensidad tecnológica

la composición de las exportaciones colombianas 
hacia la Unión Europea muestra que el 84,8% co-
rrespondió a productos primarios (US$7.520 millo-
nes), seguidos por manufacturas basadas en recursos 
naturales (7,5%) y de media tecnología (5,7%). El 
restante 2% correspondió a productos de baja, alta 
tecnología y otras transacciones.

GRÁFICO 10
Exportaciones a la Unión Europea  

por intensidad tecnológica
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Fuente: DANE-Mincomercio.

Por intensidad tecnológica, las importaciones 
originarias de la Unión Europea son principalmente 
manufacturas de media y alta tecnología, que en con-

junto participaron con el 77,8% del total de compras, 
seguidas por manufacturas basadas en recursos natu-
rales (11,5%) y productos de baja tecnología (9%).

GRÁFICO 11
Importaciones originarias de la Unión Europea 

por intensidad tecnológica
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4.2. Relación Bilateral con los principales So-
cios Comerciales de la Unión Europea

a) Relaciones comerciales Colombia-Alemania
El comercio global presentó un decrecimiento 

sustancial entre 2008 y 2009 (-22,4%) causado por 
la mayor disminución de las exportaciones colom-
bianas y, aunque en menor medida, también por la 
disminución de las importaciones. No obstante, en 
2010 el comercio global se recuperó un 12,0%, al 
situarse en US$1.907,2 millones y en 2011 alcanzó 
su mayor nivel US$2.634,4 millones, creciendo un 

y en menor medida, también, de las exportaciones.
En 2011, las exportaciones de productos colom-

bianos hacia Alemania fueron de US$419,3 millo-
nes, teniendo el mayor incremento en los últimos 
años, 67,8% respecto al año anterior. Este aumento 
es resultado del crecimiento en ventas de bananas 
por US$151,6 millones, un 76,8% más, convirtién-
dose en el principal producto exportado.

En los últimos 3 años las importaciones de pro-
ductos alemanes se han mantenido dinámicas. El in-
cremento observado en el último año es resultado, de 
las mayores compras de aviones y demás aeronaves, 
que en 2009 había sido nulo; en 2010 alcanzaron 
los US$144 millones y en 2011 crecieron un 74,3% 
respecto a ese año alcanzando los US$251 millones, 
una participación del 11,3% del total y siendo el 
principal producto de importación.

Como resultado de lo anterior, la balanza comer-
cial ha sido negativa para Colombia en los últimos 

-
do se ubicó en US$1.795,8 millones.

En el periodo comprendido entre enero-julio de 
los últimos 3 años las exportaciones de Colombia ha-
cia Alemania se han mostrado inestables, alcanzando 
su mayor nivel en el período de 2011 con US$259,2 
millones, para caer a US$220,9 millones en el mis-
mo periodo de 2012, el 17,4% menos. El principal 
producto colombiano exportado a este país europeo 
en el último periodo fueron los demás plátanos fres-
cos tipo cavendish valery que representan el 29,1% 
de las exportaciones totales con US$64,1 millones. 
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Los 20 principales productos colombianos vendidos 
a Alemania hasta julio de 2012 representan el 94,1% 
de todas las exportaciones, con US$207,8 millones.

Las importaciones de productos alemanes hechas 
por Colombia en el periodo enero-julio 2012 alcan-
zaron los US$1.277,6 millones. El producto con ma-
yor participación dentro del total fueron los aviones 
y demás aeronaves con el 10.0%, lo que equivale a 
US$127,3 millones. Los 20 principales productos 
importados por Colombia desde este país europeo re-
presentan el 35,4% del total, con US$452,5 millones.

Como resultado de lo anterior la balanza comer-
cial ha sido negativa para Colombia, alcanzando su 

US$1.056,7 millones. Por otro lado, el comercio glo-
bal en julio de 2012 alcanzó los US$1.498,5 millones.

nes.

b) Relaciones comerciales Colombia-Francia
El comercio global colombo-francés alcanzó su ma-

yor nivel en el año 2011 con un valor de US$2.220,8 
millones, el 53,3% más que el año anterior, recuperán-
dose de la disminución que hubo durante el periodo 
2009-2010 donde las importaciones cayeron un 23,5% 
haciendo que el comercio global bajara un 13,2%.

En 2011 las exportaciones de productos colom-
bianos hacia Francia fueron de US$443,6 millones 
aumentando el 32,7% en comparación con el año 
anterior. El principal producto de exportación hacia 
Francia en 2011 fue los aceites crudos de petróleo 
o de mineral bituminoso, con un 40,3%, la mayor 
participación dentro del total exportado, pasando de 
tener ventas nulas en los años 2009 y 2010 a tener un 
total de US$178,7 millones en 2011.

En 2011 Colombia le compró a Francia US$1.777,2 
millones, aumentando el 59,4% respecto al 2010 
cuando fue de US$1.114,7 millones. Este importan-

te aumento se debe, principalmente, al incremento de 
más del 100% en la compra de aviones y demás ae-
ronaves, que pasó de US$533,2 millones en 2010 a 
US$1.103,7 millones en 2011, teniendo la mayor par-
ticipación, el 62,1%, dentro del total importado.

La balanza comercial de Colombia con Francia 
ha sido negativa para nuestro país, por lo menos en 
los últimos 15 años, así se observa en las series esta-

de los últimos 3 años con US$1.333,6 millones.
Para Julio de 2012 las exportaciones he-

chas por Colombia hacia Francia se situaron en 
US$135,1millones, el 31,1% menos que en el mismo 
periodo de 2011. El principal producto colombiano 
exportado a este país europeo en el último periodo 
fueron las que representan el 54,0% 
de las exportaciones totales con US$72,9 millones. 
Los 20 principales productos colombianos vendidos 
a Francia representan el 93% de todas las exportacio-
nes, con US$125,6 millones.

Las importaciones hechas por Colombia des-
de Francia se situaron en este periodo del 2012 en 
US$914,9 millones, el 2,8% menos que en el mismo 
periodo de 2011.

El producto con mayor participación dentro del 
total fueron los aviones y demás aeronaves (de peso 

 con el 51,8%, lo que 
equivale a US$474,1 millones. Los 20 principales 
productos franceses importados por Colombia repre-
sentan el 74,1% del total de las importaciones, con 
US$667,6 millones.

Como resultado de lo anterior la balanza comer-

US$779,8 millones. Por otro lado el comercio global 
pasó de US$1.137 millones a US$1.050 millones, el 
8% menos entre 2011 y 2012, respectivamente.
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c) Relaciones comerciales Colombia-Italia
En 2011 el comercio global alcanzó la cifra de 

US$1.538,7 millones, con crecimiento del 31,8% 
respecto de 2010. Este incremento se debió a la ma-
yor variación positiva de las exportaciones, aunque 
las importaciones también aumentaron.

En 2011 el valor de las ventas hacia Italia fue de 
US$744,7 millones, un crecimiento del 41,3% res-
pecto del 2010.

En 2011 el valor de las importaciones desde Ita-
lia (cifras por país de origen) fue de US$794 millo-
nes, con incremento del 24,0% respecto de 2010.
Los ocho principales productos tienen una amplia 
participación en las importaciones desde Italia, son 

las ventas de este país.

comercial con montos que van desde los US$-86,6 
millones en 2009 a los US$-113,3 millones en 2010. 
En 2011 la balanza comercial negativa se redujo 
hasta US$-49,3 millones, resultado del menor creci-
miento de las importaciones.

En el periodo comprendido entre enero-julio de 
los últimos 3 años las exportaciones de Colombia ha-
cia Italia han sido inestables. Su mayor nivel US$457 
millones en el 2011 y en este mismo periodo en el 
2012 las exportaciones cayeron, US$290,2 millones. 
El principal producto colombiano exportado a este 
país europeo en el último periodo fueron las hullas 

que representaron el 37,6% de las ventas.
Los 20 principales productos colombianos vendi-

dos a Italia constituyeron el 97,6% de todas las ex-
portaciones.

Las importaciones de productos italianos hechas 
por Colombia en el periodo enero-julio alcanzaron 
su mayor nivel en 2012 con US$521,1 millones, 
17% más que en 2011 (US$450 millones).

Los 20 principales productos traídos por Colom-
bia desde este país europeo representaron el 30,4% 
del total de las importaciones.

En el periodo enero-julio, la balanza comercial 
pasó de ser positiva con US$7.2 millones en el 2011 
a ser negativa con US$ -234.9 millones, en el 2012. 
Gracias a la disminución de las exportaciones del 
-37% y la aumentación del 17% de las importaciones.

%
Subpartida arancelaria Ene-jul/10 Ene-jul/11 Ene-jul/12 2012
Total exportado 297.909.882,0 457.168.573,7 290.180.309,5 100
2701120010 Hullas térmicas. 80.645.048,1 118.516.416,6 109.126.756,9 37,6
0803901100 Los demás plátanos frescos tipo caven 0,0 0,0 48.757.925,6 16,8
3212901000 Pigmentos (incluidos el polvo y las lam 26.658.383,5 42.084.913,3 44.322.495,3 15,3
7202600000 Ferroníquel. 101.969.382,9 42.275.072,6 24.843.789,6 8,6
0901119000 Los demás cafés sin tostar, sin descafe 14.512.157,2 35.239.383,5 22.292.949,2 7,7
4104110000 Cueros y pieles, curtidos, de bovino (i 13.389.139,1 12.738.431,0 10.739.551,0 3,7
1604141000 Preparaciones y conservas de atunes, 1.454.342,4 5.211.112,5 7.756.020,0 2,7
4104190000 Los demás cueros y pieles, curtidos, d 2.156.250,0 4.090.215,9 6.640.303,0 2,3
4107920000 Los demás cueros preparados después 1.198.628,4 2.380.770,4 1.096.653,8 0,4
6203429000 Los demás pantalones largos, pantalo 638.402,3 1.071.050,8 1.002.741,1 0,3
6204620000 Pantalones largos, pantalones con pet 813.135,2 793.037,5 884.244,6 0,3
7108120000 Oro(incluido el oro platinado), en las d 1.522.684,2 1.775.662,5 862.459,7 0,3
7103912000 Esmeraldas trabajadas de otro modo, 841.749,2 1.968.222,5 857.219,0 0,3
4113300000 Cueros preparados después del curtid 326.213,0 385.011,9 708.580,8 0,2
4101200000 Cueros y pieles enteros de bovinos (in 0,0 0,0 678.671,2 0,2
3904102000 Policloruro de vinilo,  sin mezclar con 2.465.494,7 1.011.200,9 589.228,4 0,2
1801001900 Los demás cacaos crudos en grano, en 30,0 0,0 565.700,2 0,2
4107990000 Los demás cueros preparados después 2.240.665,7 1.225.894,1 481.515,2 0,2
1701999000 Los demás azúcares de caña o de remo 73.992,5 2.460.770,6 447.541,1 0,2
0603110000 Rosas frescas, cortadas para ramos o a 374.235,2 570.768,6 419.564,7 0,1
SUBTOTAL DE  PRODUCTOS 251.279.933,5 273.797.935,1 283.073.910,2 97,6
Fuente: DANE-DIAN. Elaborado por Oficina de Estudios Economicos -Mincomercio.

PRODUCTOS IMPORTORTADOS DESDE COLOMBIA A ITALIA
%

Subpartida arancelaria Ene-jul/2010 Ene-jul/2011 Ene-jul/2012 2012
Total importado 321.512.075 450.042.876 525.063.745 100
8430410000 Las demás máquinas de sondeo o 2.987.439 7.451.247 23.813.528 4,5
3004201900 Los demás medicamentos que con 3.359.756 21.122.587 19.732.614 3,8
8479100000 Máquinas y aparatos mecánicos, p 1.466.664 1.385.302 19.407.633 3,7
3004101000 Medicamentos que contengan pen 3.509.143 4.257.514 9.338.683 1,8
8479899000 Las demás máquinas y aparatos m 2.408.503 6.325.183 8.156.851 1,6
3004902900 Los demás medicamentos para uso 21.280.547 8.885.771 8.052.776 1,5
8428600000 Teleféricos (incluidos los telesillas 0 7.181.821 6.975.971 1,3
8705909000 Los demás vehículos automóviles 0 22.676 6.691.970 1,3
8430490000 Las demás máquinas de sondeo o 176.458 56.416 6.394.696 1,2
8526100000 Aparatos de radar. 2.348.591 5.919.414 6.363.302 1,2
7304190000 Los demás tubos huecos, sin sold 132.676 181.497 5.604.157 1,1
8431490000 Las demás partes identificables co 3.891.846 4.051.662 5.275.612 1,0
3004902400 Los demás medicamentos para uso 3.396.840 3.414.018 4.332.703 0,8
8481804000 Válvulas esfericas para tuberias, c 2.947.002 8.050.309 4.122.772 0,8
9406000000 Construcciones prefabricadas. 156.266 10.132.574 4.057.955 0,8
8409919100 Equipo para la conversion del sist 339.125 3.156.964 3.918.102 0,7
8422403000 Máquinas para empaquetar cigarri 342.257 0 3.799.708 0,7
8462210000 Máquinas (incluidas las prensas), 979.625 2.411.484 3.620.451 0,7
7304290000 Los demás tubos de entubacion (" 577.464 1.517.129 3.562.747 0,7
subtotal de los productos 50.300.204 95.523.570 153.222.230 29,2
Fuente: Dane-Dian.MIncomercio

d) Relaciones comerciales Colombia-España
En 2011 el comercio global entre Colombia y 

España aumentó un 137,1% respecto al año an-
terior, pasando de US$1.066,6 millones en 2010 a 
US$2.333,8 millones en 2011, resultado del alza en 
exportaciones y, en menor medida, también de las 
importaciones.

En 2011 alcanzaron la mayor cifra registrada con 
US$1.720,1 millones, un incremento de más del 
200%. Este importante aumento fue consecuencia 
del alza en la venta de varios productos, en particular 
de aceites crudos de petróleo o de mineral bitumino-
so que en 2010 fueron de US$38,2 millones, llegan-
do a US$1.016,5 millones en 2011, convirtiéndose 
en el principal producto exportado hacia España, con 
una participación de 59,1% del total.

Los seis principales productos vendidos a Espa-
ña representaron el 90,6% del total de las exporta-
ciones, donde los 20 primeros productos fueron el 
95,8% de las exportaciones.

Las importaciones de productos españoles he-
chas por Colombia pasaron de US$501,5 millones 
en 2010 a US$613,7 millones en 2011, experimen-
tando un incremento del 22,4%. A pesar de no haber 
crecido tanto como las exportaciones, muchos de los 
productos traídos a Colombia aumentaron durante 
este último período como es el caso de los 
de hierro o de acero, que en 2010 fue US$9,3 millo-
nes, mientras que en 2011 fueron US$19,4 millones, 
creciendo el 106,8%, convirtiéndose en el principal 
producto importado, con el 3,2% de participación.

Los 6 principales productos, representaron el 
14,4% del total de bienes importados desde Espa-
ña, es decir el US$88,6 millones. Por su parte los 20 
principales productos fueron el 28,4% de las impor-
taciones, ascendiendo a US$174,2 millones.

La balanza comercial fue superavitaria para Co-
lombia, alcanzando su mayor nivel en 2011 cuando 
se situó en US$1.106,4 millones, gracias a la diná-
mica de las importaciones y, en especial, de las ex-
portaciones.

Las exportaciones e importaciones entre Colom-
bia y España durante el periodo enero-julio 2010, 
2011 y 2012 se han incrementado de un año a otro, 
alcanzando para julio de 2012 su mayor cifra con 
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US$1.945,36 millones y US$430,3 millones, respec-
tivamente.

El principal producto colombiano exportado du-
rante este último periodo fueron los aceites crudos 
de petróleo o de minerales bituminosos con una par-
ticipación dentro del total del 72,8%. Los 20 princi-
pales productos colombianos exportados hacia Espa-
ña representan el 98,3% del total, con US$1.912,3 
millones.

Por su parte el principal producto español impor-
tado por Colombia hasta julio de 2012 fueron los au-

 con US$2,8 
millones, representando el 6.5% del total de las im-
portaciones. Los 20 principales productos traídos al 
país desde España representan el 34.0% del total con 
US$14.63 millones.

Como resultado de lo anterior, la balanza comer-
cial se ha mantenido superavitaria durante el periodo 
analizado de los últimos 3 años, situándose en junio 
de 2012 en US$1.515,1 millones.

e) Relaciones comerciales Colombia-Reino 
Unido

El comercio global con Reino Unido, presentó un 
incremento del 52,2% en el último año, dado funda-
mentalmente por el aumento del 80,4% en las ventas 
de productos colombianos.

 pasaron de US$366,1 millones 
a US$806,1 millones, entre 2010 y 2011. Se des-
taca, así mismo, la venta de 
descafeinar, 12,7% dentro del total, pasando de 
US$63,7 millones en 2010 a US$152,3 millones 
en 2011. Sigue banano o plátanos frescos del tipo 
“cavendish valery”, 9,8%; claveles frescos, 1,1%; 
Claveles miniatura frescos y aceites de almendra 
de palma, cada uno con 0,8% del total; aceite de 
palma en bruto y bananas o plátanos frescos del 
tipo “plantain” cada uno con un 0,7% del total 
exportado.

Las importaciones de productos británicos pa-
saron de US$416,3 millones en 2010 a US$446,4 
millones en 2011, con incremento del 7,2%. Los 
principales productos fueron  con incremento 
del 50,7%, pasando de US$25 millones a US$37,8 
millones, con el 8,5% dentro del total; palas mecá-
nicas, excavadoras, pasaron de US$2,3 millones a 
US$19,4 millones, 4,4%; propulsores a reacción, 
3,7%; medicamentos para uso humano, 3,6%; vehí-
culos para el transporte de personas, pasó de US$2 
millones a US$11 millones, 2,5%; volquetas auto-
motores con 2,1%.

Desde el año 2000 la balanza comercial ha sido 
superavitaria para Colombia. En 2011 alcanzó su 
mayor valor con US$749,2 millones, creciendo un 
203,6% respecto a 2010.

En el periodo comprendido entre enero-abril de 
los últimos 3 años las exportaciones de Colombia ha-
cia Reino Unido han incrementado paulatinamente, 
alcanzando su mayor nivel en el primer cuatrimestre 
de 2012 con US$395,4 millones, el 4,2% con res-
pecto al mismo periodo de 2011 cuando fueron de 
US$379,6 millones. El principal producto colombia-
no exportado a este país europeo en el último periodo 
fueron las que representan el 70,5% 
de las exportaciones totales con US$278,8 millones. 
Los 20 principales productos colombianos vendidos 
a Reino Unido representan el 98,4% de todas las ex-
portaciones.

Por su parte las importaciones de productos 
británicos hechas por Colombia, entre los prime-
ros cuatrimestres han sido inestables, pasando de 
US$138 millones en 2010, a US$135,7 millones en 

-
nes en 2012. El producto británico con mayor parti-
cipación dentro del total fueron 
etilo de plomo con el 7,5%, lo que equivale a US$12 
millones; es importante destacar que este producto 
en los primeros cuatrimestres de los 2 años anterio-
res tuvo ventas nulas. Los 20 principales produc-
tos importados por Colombia desde Reino Unido 
representan el 49,6% del total de las importaciones, 
con US$80,3 millones.

Como resultado de lo anterior la balanza comer-
cial se ha mantenido positiva para Colombia, alcan-
zando en el primer cuatrimestre de 2012, US$233,6 
millones. Por su parte, el comercio global alcanzó su 
mayor nivel en abril de 2012 con US$557,2 millo-
nes, el 8,1% más que el año anterior.
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f) Relaciones comerciales Colombia-Países Bajos
El comercio global ha presentado un crecimien-

to importante año a año y en 2011 alcanza la mayor 
cifra con US$2.835,1 millones, el 43,2% más que el 
año anterior, siendo resultado, principalmente del di-
namismo de las exportaciones colombianas.

Tradicionalmente los Países Bajos han sido el 
principal destino de las exportaciones colombianas 
en el mercado de la UE. Las exportaciones han cre-
cido mucho más que las importaciones, alcanzando 
su mayor valor en 2011 con US$2.524,1 millones, el 
52,1% más que en 2010. El principal producto expor-
tado durante este periodo fueron las  
que tienen el 70,4% de participación dentro del total 
con US$1.777,5 millones; aceites crudos de petróleo 
o de mineral bituminoso con el 9,2% de participa-
ción; aceite de palma en bruto pasó de US$2,7 mi-
llones en 2010 a US$71,7 millones en 2011; la venta 
de los fueloils (fuel) disminuyó el 42,6% pasando de 
US$75,6 millones en 2010 a US$43,4 millones, al-
canzando el 1,7% del total.

En 2011 las importaciones disminuyeron el 2,9% 
respecto a 2010 registrando un valor de US$311 mi-
llones. El producto con la mayor participación dentro 
del total importado en 2011 fueron los aviones y de-
más aeronaves con participación del 9,5%, US$29,4 
millones, 50,0% menos que en 2010. Le siguen abo-
nos minerales con el 9,3% de participación; medi-
camentos para uso humano representaron el 7,6% 
dentro del total, con US$23,6 millones, el 21,4% 
menos que en 2010; los aparatos de telecomunica-
ción tuvieron el 6,6% dentro del total; los barcos-

disminuyeron el 
64,5% entre 2010-2011, pasando de US$29,4 millo-
nes a US$10,4 millones respectivamente, alcanzan-
do el 3,4% dentro del total; los artículos y aparatos 
de prótesis disminuyeron el 36,1% en el periodo 
2010-2011, pasando de US$12,6 millones a US$8,1 
millones respectivamente, representando el 2,6% del 
total importado.

La balanza ha sido positiva para Colombia por lo 
menos en los últimos siete años, con ascensos pau-
latinos, alcanzando su mayor valor en el 2011, con 
US$2.213,1 millones.

Las exportaciones de productos colombianos ha-
cia Países Bajos en el periodo enero-abril de los úl-
timos 3 años han ido aumentando, mientras que las 
importaciones han sido variables.

Para abril de 2012 las exportaciones alcanzaron 
su mayor nivel (de los periodos analizados) con 
US$764,5 millones, el 21,9% más que en la misma 
época de 2011 cuando fueron de US$627,3 millo-
nes. El principal producto colombiano exportado en 
el período de análisis de 2012 fueron las -
micas con US$510,2 millones, el 8,9% más que en 
2011, lo que equivale al 66,7% del total.

Por su parte las importaciones alcanzan su menor 
nivel en el primer cuatrimestre de 2012 con US$90,1 
millones, el 14,0% menos que en el mismo periodo 
de 2011. Los aviones y demás aeronaves, fueron el 
principal producto holandés importado por Colom-
bia, con el 7,3% de participación. Sin embargo, este 
disminuyó el 66,7% entre 2011 y 2012.

La balanza comercial en los periodos analizados 
ha sido superavitaria para Colombia, situándose para 
marzo de 2012 en US$674,4 millones. Por su parte, 
el comercio global alcanzó su mayor nivel en 2012 
con US$854,6 millones, el 16,7% más que en 2011.
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g) Relaciones Comerciales Colombia-Bélgica
El comercio global con Bélgica ha presentado un 

crecimiento paulatino año a año, su mayor valor se 
observa en el año 2011, con US$843,9 millones, un 
incremento del 37,9% con respecto al 2010 cuando 

-
mento tanto en exportaciones como en importaciones.

En 2011 crecieron las exportaciones de productos 
colombianos a Bélgica un 37,9% respecto a 2010, al-
canzando US$620,6 millones, el mayor crecimiento 
y el mayor valor registrado en los últimos años. Po-

-
ductos vendidos, como -
nar que aumentaron un 47,9% en 2011 con respecto 
al año anterior, llegando a US$221,9 millones, repre-
sentando el 35,8% del total exportado. Le siguen en 
su orden, bananas o plátanos frescos del tipo “caven-
dish valery”, que aumentaron un 28,0% con respecto 
al año anterior alcanzando los US$213,1 millones, 
con 34,3% de participación; coques y semicoques de 
hulla, llegaron en 2011 a US$105,9 millones, 50,2% 
más que en 2010, con 17,1% dentro del total; las hu-

 alcanzaron los US$27,3 millones con 
4,4% de participación; tabaco rubio pasó de US$1,1 
millones en 2010 a US$7,5 millones en 2011.

Las importaciones pasan de US$161,7 millones 
en 2010 a US$223,3 millones en 2011, aumentando 
un 38,1%, representando el mejor año para las ventas 
belgas a nuestro país. Entre los principales produc-
tos importados desde Bélgica en 2011 se encuentran, 
vacunas para medicina humana con participación 
del 15,1% dentro del total, es el principal producto 
de importación durante este período alcanzando los 
US$33,7 millones, 41,7% más que el año anterior. 
Le sigue, con 4,5% de participación, los demás ve-
hículos para el transporte de personas; camperos (4 
x 4), para el transporte de personas, mantuvieron 

-
-

nalmente US$8,6 millones en 2011, el 229,2% más, 
representando el 3,9% del total importado.

La balanza comercial ha sido positiva para Colom-
bia por lo menos en los últimos ocho años, alcanzando 
su mayor valor en 2011, con US$397,3 millones.

Para abril de 2012 alcanzó su menor cifra en el 
periodo analizado, situándose en US$119 millones, 
el 48,7% menos que en el mismo periodo de 2011 
cuando las exportaciones de productos colombianos 
hacia Bélgica alcanzaron los US$232,1 millones. El 
principal producto colombiano exportado a este país 

europeo en el último periodo fueron los -
tar, sin descafeinar que representan el 38,6% de las 
exportaciones totales con US$45,9 millones.

Las importaciones de productos belgas han ido 
aumentando paulatinamente, alcanzando su mayor 
cifra en abril de 2012 con US$84,9 millones, periodo 
en el que el producto con mayor participación dentro 
del total fueron las vacunas para medicina humana 
con el 23,4%, lo que equivale a US$19,8 millones, el 
115,9% más que en 2011.

La balanza comercial se ha mantenido positiva 
para Colombia en los primeros cuatrimestres de los 
últimos 3 años, alcanzando un superávit de US$34,1 
millones en abril de 2012. El comercio global pasó 
de US$297,6 millones a US$203,9 millones, el 
31,5% menos entre los primeros cuatrimestres de 
2011 y 2012, respectivamente.

4.3 Inversión extranjera
La Inversión Extranjera Directa (IED) de la Unión 

Europea en Colombia durante el año 2011 (sin in-
cluir el sector petróleo y la reinversión de utilidades) 
ascendió a US$1.020 millones, cifra que comparada 
con la del año anterior es superior en US$724 millo-
nes, es decir, experimentó un crecimiento equivalen-
te a 245%.

GRÁFICO 12



GACETA DEL CONGRESO  919  Martes, 11 de diciembre de 2012 Página 19

En 2011, España con US$733 millones fue el prin-
cipal proveedor de inversión extranjera dentro de los 
países que conforman actualmente la UE, participan-
do con el 57,0% del total de los recursos de esta zona, 
seguido de lejos por Reino Unido con el 30,0% del 
total de IED, y que equivale a US$390 millones. Fran-
cia se posiciona en el tercer lugar dentro de los 18 paí-
ses de la UE que invierten en Colombia, el porcentaje 
de participación francés fue del 4,0% (US$46 millo-
nes), mientras que Luxemburgo y Alemania aportaron 
recursos del orden de los US$34 millones (3,0%) y 
US$25 millones (2,0%), en su respectivo orden.

GRÁFICO 13

El sector de mayor dinamismo durante el año 
2011 fue el industrial con un 41,5% del monto global 
de IED en Colombia proveniente de la Unión Euro-
pea. El inmobiliario se constituyó como el segundo 
sector en importancia en cuanto al destino de la IED 
con un 23,2%. Otros sectores que registraron un no-
table comportamiento fueron el sector comercio que 
recibió el 12,4%, el sector transporte con un 5,8% 

El restante 11,4% se encuentra en otros sectores. 
GRÁFICO 14

a) Acumulado de IED de la UE en Colombia
El acumulado de IED de la Unión Europea en 

Colombia durante el periodo 2001 al 2011, alcanzó 
un valor de US$9.232 millones, mostrando una tasa 
de crecimiento del 12,4%, respecto al año anterior 
donde reportó ingresos acumulados por US$8.212 
millones y un crecimiento de 3,7%.

GRÁFICO 15

Los países de la Unión Europea que cuentan con 
los mayores montos acumulados de IED en Colom-
bia hasta el año 2011, son, en primer lugar, Reino 
Unido, con una cifra del orden de US$5.210 millo-
nes, España ocupa el segundo lugar entre los países 

inversión en el territorio nacional, con US$2.952 
millones, seguido por Francia, que cuenta con un 
acumulado de US$603 millones. En el último lugar 

se encuentra Austria cuyas inversiones llegan a un 
monto de US$90 millones.

GRÁFICO 16

Tomando como referencia los registros de inver-
sión extranjera del Banco de la República, en el pe-
riodo 2007-2011 el principal destino económico de 
la inversión extranjera proveniente de la Unión Eu-
ropea, en el país, fue el sector industrial que recibió 
el 31,0%; del total de esos recursos. 

-
cia los sectores transporte, que captó el 18,0% del 

-
ción del 12,0%; y comercio con 11,0% del total 
de IED. El restante 10,0% se encuentra en otros 
sectores. Durante el mencionado periodo el sec-
tor eléctrico, presentó una considerable salida de 
capital.

GRÁFICO 17

b) Flujo de Inversión de Colombia en la UE
La IED de Colombia en la Unión Europea duran-

te el año 2011 ascendió a US$562,2 millones, cifra 
que comparada con la del año anterior es inferior en 
US$29,5 millones, es decir sufrió un descenso de 
5,0%.
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GRÁFICO 18

El principal país de la UE receptor de la inversión 
de Colombia durante el 2011 fue España, al captar el 
66,0% de la inversión colombiana en la UE, corres-
pondiente a US$371 millones, seguido por el Reino 
Unido que recibió US$180 millones y que corres-
ponde al 32,0% del total de la IED de dicho bloque 
comercial. Por su parte, Malta fue el tercer destino 
de las inversiones colombianas en la UE, al captar 
US$10 millones, es decir, el 2,0% de dichas inver-
siones.

GRÁFICO 19

c) Inversión acumulada de Colombia en la UE
El acumulado de IED de Colombia en la Unión 

Europea para el período comprendido entre 2001 al 
2011 se ubicó en US$4.705 millones, monto superior 
en US$562 millones al obtenido en 2010 cuando el 
acumulado fue de US$4.143 millones, representando 
ello un crecimiento de 14,0%.

GRÁFICO 20

El país del bloque europeo que concentra el ma-

Reino Unido, con una cifra de US$4.295 millones, 
equivalente al 90,0% de dicho acumulado. Le si-
guen España, Malta y Francia, con acumulados de 
inversión del orden de US$433,9 millones (9,0%), 

US$23,9 millones (0,5%) y US$8,2 millones (0,2%), 
en su respectivo orden.

GRÁFICO 21

Fuente: Dirección de Inversión Extranjera y Ser-
vicios del MCIT. 

Banco de la República - Subgerencia de Estudios 
Económicos y Departamento de Cambios Interna-
cionales. 1/ La información de Sectores según país 
de origen de la Inversión publicada en este informe 
es una estimación realizada con base en lo reportado 
en los registros de inversión.

d) Ejemplos de IED de la Unión Europea en 
Colombia

De acuerdo al informe elaborado por la delega-
ción Colombia de la Unión Europea sobre la evolu-
ción de las relaciones comerciales y de inversión de 
la UE en los años 2010-2011, se encuentran varios 
ejemplos de IED realizada por el mencionado blo-
que.

Alimentos procesados:
Telepizza, cadena de comida española, adquirió 

el 80% de la empresa colombiana Jeno’s Pizza. (Por-
tafolio).

Lácteos Parmalat, italiana, invirtió US$3,2 millo-
nes en la adecuación de su planta en Chía, Cundina-
marca. (Portafolio).

Pelikan, alemana dedicada a la fabricación y co-

y estudio, adquirió la Empresa Colombiana Indistri 
S. A., con el objetivo de ampliar la capacidad de pro-
ducción y poder atender desde Colombia otros mer-
cados de la región Andina (Portafolio).

Comercialización:
Fiat, italiana automotriz, invirtió US$15 millones 

en la apertura de un nuevo punto de venta en la ciu-
dad de Bogotá, D. C. (Portafolio).

Volvo, sueca especializada en la producción y dis-
tribución de diversos medios de transporte, inauguró 
una nueva vitrina comercial en la ciudad de Bogotá, 
D. C. (Portafolio).

Dotación médica:
Medtronic Ibérica, S. A. de origen español y líder 

mundial en tecnología médica, inauguró sus nuevas 
instalaciones en Colombia, con el objetivo de desa-
rrollar sus líneas de negocios.

Para suplir las necesidades de los especialistas. El 
nuevo espacio contará con un centro de entrenamien-
to para la capacitación de profesionales médicos, y 
se espera entrenar a más de 100 médicos de la región 
andina en forma anual ( ).
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Holding:
Unilever, multinacional anglo-holandesa, espe-

cializada en la comercialización mundial de produc-
tos de consumo masivo, abrió un centro de maquila 
en Palmira, a través del cual busca abastecer el mer-
cado interno y externo ( ).

Hotelería y turismo:
Accor, grupo francés de hotelería y agencias de 

viaje construyó su primer hotel Ibis en la ciudad de 
Bogotá, igualmente anunció la apertura de otros dos 
hoteles en Medellín y Pereira ( ).

Químicos:
Protex Internacional, compañía francesa dedicada 

a las especialidades químicas, compró a Holquímica 
(Portafolio).

Retail:
Almacenes Éxito, del grupo francés Casino, em-

presa dedicada al comercio de bienes de consumo 
masivo, está realizando actualmente el posiciona-
miento de solo tres marcas en el mercado colom-
biano (Éxito, Carulla y Surtimax) después de sus 
recientes adquisiciones de las marcas Ley y Cafam, 
estrategia que le ha implicado reestructurar los pun-
tos de venta en el territorio nacional con inversiones 
por alrededor de US$32,5 millones ( ).

El Grupo SEB, compañía francesa dedicada al 
comercio de productos para el hogar, compró la par-
ticipación de Industrias Arfel, equivalente al 68% 

francesa espera posicionarse en la región a través de 
su estrategia de adquisición de marcas locales (
República).

Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones:

Emergía, empresa española especializada en la 
prestación de servicios de “contact center” y terceri-
zación de procesos de negocio, abrió un nuevo “con-
tact center” en la ciudad de Manizales, Colombia, 

-
nomía América).

Amrop, red internacional, junto con el grupo es-
pañol Seeliger y Conde, dedicados al servicio de 
búsqueda de ejecutivos, abrieron operaciones en Ba-

República).

Holding Nortia Sociedad Financiera A.V.V., em-
-

cieros compró el 100% de la compañía colombiana 
Leasing Colpatria (Portafolio).

Servicios profesionales:
Cirsa Gaming, grupo español de juego y ocio de-

dicado a prestar servicios de juego y entretenimien-

Group, la Compañía Colombiana Unidelca, que ope-
ra 49 casinos en el país (Portafolio).

Falck, grupo danés compró las ambulancias EMI 
al Fondo Colombiano Tribeca Asset Management, 
esta transacción que deja al grupo EMI con un valor 
de 150 millones de dólares es una solución a la re-
ducción de tarifas que viene enfrentando la empresa. 
Con esta compra, el grupo EMI queda en manos de 
accionistas europeos (Portafolio).

Clean & Iron Service, empresa española dedica-
da a prestar servicios de aseo doméstico, ingresó al 
mercado nacional con personal colombiano, capaci-
tado por especialistas españoles (Portafolio).

Tecnologías de la información y comunica- 
ciones:

Telefónica, multinacional de telecomunicaciones 
española, adquirió a la Empresa Colombiana Telebu-
caramanga; la compañía también anunció la imple-
mentación de nuevos planes de Internet banda ancha, 
voz y datos, y la construcción de un “data-center” 
(Portafolio).

Textiles y confecciones:
United Colors of Benetton, compañía italiana es-

pecializada en la fabricación y comercialización de 
ropa para hombres, mujeres y niños, inauguró su dé-
cima tienda en Colombia, la cual contó con una in-
versión de US$0,5 millones en la ciudad de Medellín 
( ).

4.4 Actividad turística
En 2011 llegaron a Colombia 1’582.118 turistas 

del mundo; 7,3% más que el año anterior, cuando el 
monto ascendió a 1’474.863. Del total que llegó en 
el último año, 287.059 correspondieron a la Unión 
Europea, lo que representa un incremento del 15,7% 
respecto de 2010, cuando visitaron nuestro país 
248.130 personas. 

-
ción de visitantes provino de Estados Unidos 13,8%; 
Venezuela 13,6%; Ecuador 6,4%; Brasil 5,7% y Ar-
gentina 5,5%. La Unión Europea como bloque apor-
tó el 18,1% del total de visitantes del mundo. 

En su orden, la mayor cantidad de turistas del 
bloque europeo que visitaron Colombia en 2011 
procedieron de: España (30,8%), Alemania (14,3%), 
Francia (13,2%), Italia (10,3%) y, en quinto lugar los 
Países Bajos (9,7%).
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GRÁFICO 22

Coyuntura de turismo enero-junio 2011-2012
Hasta junio de 2012 los turistas procedentes del 

bloque europeo que ingresaron a Colombia alcanza-
ron las 115.885 personas, el 0,5% menos que en el 
mismo periodo de 2011. 

Los 5 principales países de procedencia dentro 
del bloque durante el periodo analizado (enero-junio 
de cada año) siguen siendo España con el 35,0% 
de participación (40.567 turistas); Alemania con el 
15,0% de participación (17.359 turistas); Francia 
con el 13,3% de participación (15.377 turistas); Italia 
con el 9,5% de participación (10.954 turistas); Países 
Bajos con 5,7% de participación (6.591 turistas).

% Variac. % Particip.
2011 2012 2012-2011 2012

TOTAL UE 116.417 115.885 -0,5% 100,0%
Fuente: Migración. Llegada de viajeros extranjeros por puntos de control

TURISTAS EUROPEOS HACIA COLOMBIA
Enero-junio

5. Impacto del Acuerdo para la Economía  
Colombiana

a) Impacto Fiscal
De acuerdo con la DIAN18, la implementación de 

un Acuerdo Comercial con la Unión Europea implica-
ría que los ingresos tributarios del Gobierno Nacional 
se disminuyen aproximadamente en $398.705 millo-
nes en términos de recaudo por arancel y $32.023 mi-
llones en términos de recaudo por IVA, para un costo 

-
cal sobre el IVA dado que el gravamen hace parte 
de la base gravable para calcular dicho tributo y no 
contempla la incidencia que esta medida pueda tener 
sobre el crecimiento económico y el efecto positivo 
sobre la tributación derivado de dicho cambio.

b) Proyecciones del DNP
A partir del Modelo de Equilibrio General Com-

putable Multipaís del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), que mediante una simulación su-
pone la eliminación total, en todos los sectores de los 
aranceles y de los impuestos (o subsidios) a las ex-
portaciones, se obtienen los siguientes resultados de 
la puesta en marcha de un Acuerdo Comercial entre 
Colombia y la Unión Europea19. 

18
Exterior por la Coordinación de Estudios Económicos. 
31 de agosto de 2012.

19  Es importante tener en cuenta que dentro de la simulación 
llevada a cabo con el modelo no se consideraron aspectos 
que hubieran podido resultar relevantes dado su impacto 
positivo sobre la economía del país. Por ejemplo, el 
impacto de los rendimientos a escala producto de la 
liberalización del sector servicios, las transferencias 
de tecnología, y los efectos del comercio internacional 
sobre la productividad total de los factores.

Variaciones en algunas variables reales

A nivel agregado se aprecia que este Acuerdo va 
a tener un efecto positivo sobre la economía colom-
biana. En particular, se presenta un incremento del 
PIB real cercano al 0.5% anual, acompañado del cre-

-
ciales que tiene Colombia con el resto del mundo. 

Variaciones en la remuneración a los factores

En cuanto a la remuneración de los factores de 
producción, se aprecia un incremento de los tres fac-

-

Acuerdo como progresivo porque aumenta la remu-
neración al trabajo por encima del capital y adicio-
nalmente aumenta los salarios de los trabajadores no 

Variaciones en exportaciones reales

En cuanto a exportaciones, los sectores que re-

Acuerdo Comercial son vegetales, frutas y frutos 
secos20, productos del ganado, otros cereales, otros 
productos cárnicos, arroz procesado, otros productos 
alimenticios, cuero y sus productos, equipos electró-
nicos, vestidos y confecciones y pesca. Es notable el 
crecimiento que arroja el modelo para los dos prime-
ros sectores. 

Variaciones en importaciones reales

En términos de importaciones los sectores en 
Colombia que presentan mayor crecimiento en esta 
variable son: pesca, vestidos y confecciones, bebidas 
y productos del tabaco, otros cultivos, papel y sus 
productos y otros productos minerales.

20  En esta agrupación se encuentra el banano.
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Variaciones en producción sectorial real 

En términos de producción los sectores que se 

Acuerdo son: vegetales, frutas y frutos secos, azúcar, 
vestidos y confecciones, caña de azúcar y azúcar de 
remolacha y arroz paddy. Por el contrario, los secto-
res que presentan menores crecimientos son: máqui-
nas y equipos, productos metálicos, otros cultivos, 
madera y sus productos y papel y sus productos.

De las simulaciones llevadas a cabo con el Mo-
delo Multipaís de Equilibrio General Computable se 
concluye que el Acuerdo Comercial entre Colombia 
y la Unión Europea representa una buena oportuni-
dad para el desarrollo del país con impactos positi-
vos generales que impulsarían de manera permanen-
te el crecimiento del PIB en aproximadamente medio 

producción de sectores agrícolas y sectores de in-
dustria liviana, lo que según el modelo impacta po-
sitivamente la remuneración de los trabajadores no 

Existen análisis adicionales por parte de la Se-
cretaría de la Comunidad Andina y algunos otros 
realizados por la CAF21, en los cuales se conclu-
yó que Colombia tendría oportunidades en sectores 
como animales, animales procesados, minerales, 
químicos, plásticos y cauchos, pieles y cueros, ma-
dera, textiles, maquinaria y equipo eléctrico, trans-
porte y misceláneos.

c) Política de Internacionalización Colombiana
La integración de las economías y su creciente 

internacionalización son fenómenos en los cuales 
Colombia es protagonista activo. Este accionar hace 
parte de una estrategia adoptada por el país desde co-
mienzos de la década de los noventa, tendencia acen-
tuada en los últimos años y soportada en los Planes 
de Desarrollo. 

En 1991, Colombia tenía acuerdos comerciales 
con países que representaban el 0,5% del PIB mun-
dial y un acceso a una población de 60 millones. En 
el año 2002, sólo se contaba con comerciales profun-
dos con los países de la Comunidad Andina (CAN), 
con México y Venezuela (G3); es decir, con apenas 
cinco de nuestros principales socios comerciales.

En el desarrollo de la política de internaciona-
lización se concluyeron los siguientes acuerdos: 
Acuerdo de Complementación Económica suscrito 
entre los Estados Partes del Mercosur y los Países 
Miembros de la Comunidad Andina (vigente desde 
el 2005); Acuerdo de Libre Comercio entre la Re-
pública de Colombia y la República de Chile (Pro-
21 SGCAN. Estudio de los mayores impactos de un acuerdo 

comercial con la Unión Europea: oportunidades para la 
Comunidad Andina. Ricardo Arguello, julio de 2007; 
CAF. Análisis de un Acuerdo Comercial Preferencial 
entre la UE y la Comunidad Andina. David Vanzetti y 
Sam Laird, 6 de julio de 2008. 

tocolo adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica para el Establecimiento de un Espacio 
Económico Ampliado Entre Colombia y Chile (ACE 
24) del 6 de diciembre de 1993), fue suscrito el 27 
de noviembre de 2006 y entró en vigor el 8 de mayo 
de 2009. 

El Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Gua-
temala y Honduras (Triángulo Norte Centroamerica-

entró en vigor el 12 de noviembre de 2009, con El 
Salvador el 1° de febrero de 2010 y con Honduras el 
27 de marzo de 2010.

El TLC con Canadá está vigente desde el 15 de 
agosto de 2011, mientras que con los países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio - AELC, en 
particular con Suiza rige desde el 1° de julio de 2011.

El Acuerdo Comercial entre la República de Co-
lombia y los Estados Unidos de América entró en vi-
gor el 15 de mayo de 2012.

Actualmente, luego de desarrollar una ambicio-
sa agenda de negociaciones; Colombia ha celebrado 
Acuerdos de Libre Comercio con países que parti-
ciparon del 32,3% del PIB mundial, garantizando 
acceso a 850 millones de personas. El acuerdo con 
la Unión Europea, incrementará la participación de 

-

El acuerdo que se presenta a consideración del 
Congreso, le permite a Colombia condiciones de ac-
ceso similares a las de algunos de sus competidores 
en la región, tales como Perú, México, Chile, Ca-
nadá y Centroamérica. Es un instrumento indispen-
sable para continuar consolidando y fortaleciendo la 
presencia comercial colombiana en el mercado de la 
Unión Europea.

d) Plan Nacional de Desarrollo
En el Plan de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad 

para Todos” en el Capítulo VII - Soportes transver-
sales de la prosperidad democrática” en el literal B 
sobre la Relevancia Internacional se enuncia la es-
trategia del Gobierno en materia de acuerdos inter-
nacionales.

Colombia le ha 
apostado de manera consistente a un proceso de in-

internacional”22. Adicionalmente, “resaltan la nece-
-

-

de las exportaciones y contribuir al incremento de la 
oferta exportable”

Por último, en el Plan de Desarrollo se enuncia la 
necesidad de consolidar la inserción y relevancia in-
ternacional del país, para lo cual es clave implemen-
tar los TLC con Canadá, EFTA, Estados Unidos y la 
Unión Europea. Mejorar las condiciones de acceso 
a la producción colombiana de bienes y servicios es 
una prioridad del país en este contexto. 
22 Plan de Desarrollo 2010 – 2012 “Prosperidad para 

todos”. Pg 510.
23 Ibíd. Página 511.
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6. Contenido del Acuerdo entre Colombia y la 
Unión Europea

tículos de un total de 14 títulos:
– Disposiciones iniciales
– Disposiciones institucionales
– Comercio de Mercancías (siendo el más impor-

tante) que involucra la desgravación arancelaria para 
bienes agrícolas, así como para los industriales.

– Comercio de servicios, establecimiento y co-
mercio electrónico.

– Pagos Corrientes y Movimientos de Capital
– Contratación Pública
– Propiedad Intelectual
– Competencia
– Comercio y Desarrollo Sostenible
– Transparencia y Procedimientos Administrativos
– Excepciones Generales
– Solución de Controversias
– Asistencia Técnica y Fortalecimiento de las Ca-

pacidades Comerciales.
– Disposiciones Finales.
Los temas negociados se resumen en tres grandes 

líneas:
• Acceso a mercancías: Aranceles y medidas no 

arancelarias; Bienes agrícolas; Bienes no agríco-
las (pesca, minería e industria); Reglas de Origen; 
Aduanas y facilitación de comercio; Medidas sanita-

y Mecanismos de defensa comercial.
• Establecimiento y servicios: Inversión; Comer-

cio Transfronterizo de Servicios; Entrada Temporal 
de Personas de Negocios; Telecomunicaciones; Ser-
vicios Financieros; Comercio Electrónico y Protoco-
lo de cooperación cultural.

• Temas transversales: Compras públicas; Políti-
cas de competencia; Propiedad Intelectual; Solución 
de diferencias; Comercio y desarrollo sostenible; 
Grupo de Trabajo: Asistencia Técnica y Fortaleci-
miento de las capacidades comerciales.

6.1 Descripción por artículos del Acuerdo  
Comercial entre la Unión Europea y Colombia y 
Perú

TÍTULO I: DISPOSICIONES INICIALES
CAPÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1°: Principios Generales
Artículo 2°: Desarme y no proliferación de armas 

de destrucción masiva
CAPITULO 2: DISPOSICIONES GENRALES
Artículo 3°: Establecimiento de una zona de libre 

comercio
Artículo 4°: Objetivos
Artículo 5°: Relación con el Acuerdo sobre la 

OMC

Artículo 7°: Relaciones comerciales y económi-
cas cubiertas por este Acuerdo

Artículo 8°: Cumplimiento de las obligaciones 

Artículo 10: Integración regional

CAPÍTULO 3: DEFINICIONES DE APLICA-
CIÓN GENERAL

TÍTULO II: DISPOSICIONES INSTITUCIO-
NALES

Artículo 12: Comité de Comercio
Artículo 13: Funciones del Comité de Comercio
Artículo 14: Adopción de decisiones: (consenso)
Artículo 15: Órganos especializados: acceso a 

mercados, agricultura, obstáculos técnicos al comer-
cio; Aduanas, facilitación del comercio y reglas de 
origen; Compras públicas; Comercio y Desarrollo 

-
piedad intelectual.

Artículo 16: Coordinadores del Acuerdo
TÍTULO III: COMERCIO DE MERCANCÍAS
CAPÍTULO I: ACCESO A LOS MERCADOS 

DE MERCANCÍAS
Sección 1: Disposiciones Comunes
Artículo 17: Objetivo
Artículo 18: Ámbito de aplicación

-

Mercancías “SA”)
Artículo 21: Trato Nacional
Sección 2: Eliminación de Aranceles Aduaneros
Artículo 22: Eliminación de Aranceles Aduaneros
Sección 3: Medidas No Arancelarias
Artículo 23: Restricciones a la importación y a la 

exportación
Artículo 24: Derechos y cargas
Artículo 25: Aranceles e impuestos a la exporta-

ción
Artículo 26: Procedimiento de licencias de im-

portación y exportación
Artículo 27: Empresas Comerciales del Estado
Sección 4: Mercancías Agrícolas
Artículo 28: Ámbito de aplicación
Artículo 29: Salvaguardia agrícola
Artículo 30: Sistema de franjas de precios
Artículo 31: Sistema de precios de entrada
Artículo 32: Subvenciones a la exportación y 

otras medidas de efecto equivalente
Artículo 33: Administración y aplicación de con-

tingentes arancelarios
Sección 5: Gestión de Errores Administrativos
Artículo 34: Gestión de errores administrativos
Sección 6: Subcomités
Artículo 35: Subcomité de Acceso a los Mercados
Artículo 36: Subcomité de Agricultura
CAPÍTULO 2: MEDIDAS DE DEFENSA CO-

MERCIAL
Sección 1: Antidumping y Medidas Compensa-

torias
Artículo 37: Disposiciones generales
Artículo 38: Transparencia
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Artículo 39: Consideración del interés público
Artículo 40: Regla del menor derecho
Artículo 41: Autoridades investigadoras
Artículo 42: Exclusión del mecanismo de solu-

ción de diferencias
Sección 2: Medidas de Salvaguardia Multilateral
Artículo 43: Disposiciones generales
Artículo 44: Transparencia
Artículo 45: Aplicación no simultánea de medi-

das de salvaguardia
Artículo 46: Autoridad investigadora
Artículo 47: Exclusión del mecanismo de solu-

ción de controversias
Sección 3: Cláusula de Salvaguardia Bilateral
Artículo 48: Aplicación de una medida de salva-

guardia bilateral

Artículo 50: Tipo de medidas
Artículo 51: Procedimiento de investigación
Artículo 52: Condiciones y duración de una me-

dida
Artículo 53: Medidas provisionales
Artículo 54: Compensación
Artículo 55: Reapliación de una medida
Artículo 56: Regiones ultraperiféricas de la Unión 

Europea
Artículo 57: Autoridad competente
CAPÍTULO 3: ADUANAS Y FACILITACIÓN 

DEL COMERCIO
Artículo 58: Objetivos
Artículo 59: Aduanas y procedimientos relacio-

nados con el comercio
Artículo 60: Resoluciones anticipadas
Artículo 61: Gestión del riesgo
Artículo 62: Operador económico autorizado
Artículo 63: Tránsito
Artículo 64: Relaciones con la comunidad empre-

sarial
Artículo 65: Valoración aduanera
Artículo 66: Cooperación aduanera
Artículo 67: Asistencia mutua
Artículo 68: Subcomité de aduanas, facilitación 

del comercio y reglas de origen
Artículo 69: Asistencia técnica en aduanas y faci-

litación del comercio
Artículo 70: Implementación
CAPÍTULO 4: OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL 

COMERCIO
Artículo 71: Objetivos

Artículo 73: Relación con el Acuerdo OTC
Artículo 74: Ámbito de aplicación
Artículo 75: Cooperación y facilitación del co-

mercio
Artículo 76: Reglamentos técnicos
Artículo 77: Normas
Artículo 78: Evaluación de la conformidad y 

acreditación

Artículo 79: Transparencia y procedimientos de 

Artículo 80: Control en frontera y vigilancia del 
mercado

Artículo 81: Mercado y etiquetado
Artículo 82: Asistencia técnica y fortalecimiento 

de las capacidades comerciales
Artículo 83: Subcomité de Obstáculos Técnicos 

al Comercio
Artículo 84: Intercambio de información
CAPÍTULO 5: MEDIDAS SANITARIAS Y FI-

TOSANITARIAS
Artículo 85: Objetivos
Artículo 86: Derechos y obligaciones
Artículo 87: Ámbito de aplicación

Artículo 89: Autoridades competentes
Artículo 90: Principios generales
Artículo 91: Requisitos de importación
Artículo 92: Procedimientos de importación

Artículo 94: Medidas vinculadas a la sanidad ani-
mal y vegetal

Artículo 95: Equivalencia
Artículo 96: Transparencia e intercambio de in-

formación

Artículo 98: Medidas de emergencia
Artículo 99: Medidas alternativas
Artículo 100: Trato especial y diferenciado
Artículo 101: Asistencia técnica y fortalecimiento 

de las capacidades comerciales
Artículo 102: Colaboración en bienestar animal
Artículo 103: Subcomité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias
Artículo 104: Solución de controversias
CAPÍTULO 6: CIRCULACIÓN DE MERCAN-

CÍAS
Artículo 105: Circulación de mercancías
CAPÍTULO 7: EXCEPCIONES
Artículo 106: Excepciones al Título de Comercio 

de Mercancías
TÍTULO IV COMERCIO DE SERVICIOS,  

ESTABLECIMIENTO Y COMERCIO ELECTRÓ-
NICO

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 107: Objetivo y ámbito de aplicación

Artículo 109: Grupos de trabajo
CAPÍTULO 2: ESTABLECIMIENTO

Artículo 111: Ámbito de aplicación
Artículo 112: Acceso a los mercados
Artículo 113: Trato nacional
Artículo 114: Listas de compromisos
Artículo 115: Otros acuerdos
Artículo 116: Promoción de inversiones y revi-

sión
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CAPÍTULO 3: SUMINISTRO TRANSFRON-
TERIZO DE SERVICIOS

Artículo 118: Ámbito de aplicación
Artículo 119: Acceso a los mercados
Artículo 120: Trato nacional
Artículo 121: Listas de compromisos
CAPÍTULO 4: PRESENCIA TEMPORAL DE 

PERSONAS FÍSICAS CON FINES DE NEGOCIO
Artículo 122: Ámbito de aplicación

Artículo 124: Personal clave y practicantes con 
grado universitario

Artículo 125: Vendedores de servicios prestados 
a las empresas

Artículo 126: Proveedores de servicios contrac-
tuales

Artículo 127: Profesionales independientes
Artículo 128: Personas en visita breve de nego-

cios
CAPÍTULO 5: MARCO REGLAMENTARIO
Sección 1: Disposiciones de Aplicación General
Artículo 129: Reconocimiento Mutuo
Artículo 130: Transparencia y divulgación de in-

Artículo 131: Reglamentación nacional
Sección 2: Servicios de Informática
Artículo 132: Entendimiento sobre servicios de 

informática
Sección 3: Servicios Postales y de Mensajería
Artículo 133: Ámbito de aplicación

Artículo 135: Prevención de prácticas anticompe-
titivas en el sector de servicios postales y de mensa-
jería

Artículo 136: Servicio universal
Artículo 137: Licencias individuales
Artículo 138: Independencia de los organismos 

reguladores
Sección 4: Servicios de Telecomunicaciones
Artículo 139: Ámbito de aplicación

Artículo 141: Salvaguardias competitivas para 
proveedores importantes

Artículo 142: Obligaciones adicionales de los 
proveedores importantes

Artículo 143: Autoridades reguladoras
Artículo 144: Autorización para prestar servicios 

de telecomunicaciones
Artículo 145: Interconexión
Artículo 146: Recursos escasos
Artículo 147: Servicio universal
Artículo 148: Directorios telefónicos

Artículo 150: Controversias entre proveedores
Sección 5: Servicios Financieros
Artículo 151: Ámbito de aplicación

Artículo 153: Sistemas de pago y compensación
Artículo 154: Excepción cautelar
Artículo 155: Regulación efectiva y transparente

Artículo 157: Procesamiento de la información
Artículo 158: Reconocimiento de medidas pru-

denciales

Sección 6: Servicios de Transporte Marítimo In-
ternacional

Artículo 160: Ámbito de aplicación y principios

CAPÍTULO 6: COMERCIO ELECTRÓNICO
Artículo 162: Objetivo y principios
Artículo 163: Aspectos reglamentarios del co-

mercio electrónico
Artículo 164: Protección de datos personales
Artículo 165: Administración del comercio sin 

papeles
Artículo 166: Protección al consumidor
CAPÍTULO 7: EXCEPCIONES
Artículo 167: Excepciones generales
TÍTULO V PAGOS CORRIENTES Y MOVI-

MIENTOS DE CAPITAL
Artículo 168: Cuenta corriente
Artículo 169: Cuenta de capital
Artículo 170: Medidas de salvaguardia

TÍTULO VI CONTRATACIÓN PÚBLICA

Artículo 173: Ámbito de aplicación
Artículo 174: Excepciones
Artículo 175: Principios generales
Artículo 176: Publicación de información sobre 

contratación pública
Artículo 177: Publicación de avisos
Artículo 178: Condiciones de participación
Artículo 179: Licitación selectiva 
Artículo 180: Lista de uso múltiple

Artículo 182: Pliego de condiciones
Artículo 183: Plazos
Artículo 184: Negociaciones
Artículo 185: Contratación Directa
Artículo 186: Subastas electrónicas
Artículo 187: Tratamiento de las ofertas y adjudi-

cación de los contratos
Artículo 188: Transparencia de la información so-

bre contratación pública
Artículo 189: Divulgación de la información
Artículo 190: Procedimientos internos de revisión

la cobertura
Artículo 192: Participación de las micro, peque-

ñas y medianas empresas
Artículo 193: Cooperación
Artículo 194: Subcomité sobre Contratación Pú-

blica
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TÍTULO VII PROPIEDAD INTELECTUAL
CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 195: Objetivos
Artículo 196: Naturaleza y ámbito de las obliga-

ciones
Artículo 197: Principios generales
Artículo 198: Trato nacional
Artículo 199: Trato de Nación más favorecida
Artículo 200: Agotamiento del derecho
CAPÍTULO 2: PROTECCIÓN DE LA BIO-

DIVERSIDAD Y EL CONOCIMIENTO TRADI-
CIONAL

Artículo 201: Protección de la biodiversidad y el 
conocimiento tradicional

CAPÍTULO 3: DISPOSICIONES RELACIO-
NADAS CON DERECHOS DE PROPIEDAD IN-
TELECTUAL

Sección 1: Marcas
Artículo 202: Acuerdos internacionales 
Artículo 203: Requisitos para el registro
Artículo 204: Procedimiento de registro
Artículo 205: Marcas notoriamente conocidas
Artículo 206: Excepciones a los derechos confe-

ridos por una marca

Artículo 207: Ámbito de aplicación de esta sec-
ción

-
cas nuevas

Artículo 210: Ámbito de protección de las indica-

Artículo 211: Relación con las marcas
Artículo 212: Reglas generales
Artículo 213: Cooperación y transparencia
Artículo 214: No afectación
Sección 3: Derechos de Autor y Derechos Conexos
Artículo 215: Protección Concedida
Artículo 216: Derechos Morales
Artículo 217: Sociedades de gestión colectiva
Artículo 218: Duración del derecho de autor
Artículo 219: Duración de los derechos conexos
Artículo 220: Radiodifusión y comunicación pú-

blica
Artículo 221: Protección de las medidas tecnoló-

gicas
Artículo 222: Protección a la información sobre 

gestión de derechos
Artículo 223: Derecho de participación de los ar-

tistas en obras de arte
Sección 4: Diseños
Artículo 224: Acuerdos internacionales
Artículo 225: Requisitos para la protección de di-

seños
Artículo 226: Derechos conferidos por el registro
Artículo 227: Término de protección
Artículo 228: Excepciones
Artículo 229: Relación con los derechos de autor

Sección 5: Patentes
Artículo 230: Patentes
Sección 6: Protección de datos para ciertos pro-

ductos regulados
Artículo 231: Protección de datos para ciertos 

productos regulados 
Sección 7: Variedades vegetales
Artículo 232: Variedades vegetales
Sección 8: Competencia desleal
Artículo 233: Competencia desleal
CAPÍTULO 4: OBSERVANCIA DE LOS DE-

RECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Sección 1: Disposiciones Generales
Artículo 234: Disposiciones generales
Sección 2: Procedimientos y Recursos Civiles y 

Administrativos
Artículo 235: Procedimientos y recursos civiles y 

administrativos
Artículo 236: Solicitantes legitimados
Artículo 237: Pruebas
Artículo 238: Medidas de protección de pruebas
Artículo 239: Derecho de información
Artículo 240: Medidas provisionales y cautelares
Artículo 241: Medidas correctivas
Artículo 242: Mandamientos judiciales
Artículo 243: Medidas alternativas
Artículo 244: Perjuicios
Artículo 245: Costas procesales
Artículo 246: Publicación de las decisiones judi-

ciales
Artículo 247: Presunción de autoría o titularidad
Artículo 248: Procedimientos administrativos
Artículo 249: Medidas en frontera
Sección 3: Responsabilidad de los Proveedores 

de Servicios Intermediarios
Artículo 250: Uso de los servicios de intermedia-

rios
Artículo 251: Responsabilidad de los proveedores 

de servicios intermediarios: “mera transmisión”
Artículo 252: Responsabilidad de los proveedores 

de servicios intermediarios: “caching”
Artículo 253: Responsabilidad de los proveedores 

de servicios intermediarios: “alojamiento de datos”
Artículo 254: Inexistencia de obligación general 

de supervisión
CAPÍTULO 5: TRANSFERENCIA DE TECNO-

LOGÍA
Artículo 255: Transferencia de tecnología
CAPÍTULO 6: COOPERACIÓN
Artículo 256: Cooperación
Artículo 257: Subcomité de Propiedad Intelectual
TÍTULO VIII COMPETENCIA

Artículo 259: Objetivos y principios
Artículo 260: Leyes, autoridades y política de 

competencia
Artículo 261: Cooperación e intercambio de in-

formación
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Artículo 263: Monopolios designados y las Em-
presas del Estado

Artículo 264: Asistencia Técnica
Artículo 265: Consultas
Artículo 266: Solución de controversias
TÍTULO IX COMERCIO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE
Artículo 267: Contexto y objetivos
Artículo 268: Derecho de regular y niveles de 

protección
Artículo 269: Normas y acuerdos laborales mul-

tilaterales
Artículo 270: Normas y acuerdos multilaterales 

sobre medio ambiente
Artículo 271: Comercio que favorece el desarro-

llo sostenible
Artículo 272: Diversidad biológica
Artículo 273: Comercio de productos forestales
Artículo 274: Comercio de productos pesqueros
Artículo 275: Cambio climático
Artículo 276: Trabajadores migrantes
Artículo 277: Mantenimiento de los niveles de 

protección

Artículo 279: Revisión de impactos en la soste-
nibilidad

Artículo 280: Mecanismo institucional y de mo-
nitoreo

Artículo 281: Mecanismos nacionales
Artículo 282: Diálogo con la sociedad civil
Artículo 283: Consultas gubernamentales
Artículo 284: Grupo de expertos
Artículo 285: Informe del grupo de expertos
Artículo 286: Cooperación en el Comercio y De-

sarrollo Sostenible
TÍTULO X TRANSPARENCIA Y PROCEDI-

MIENTOS ADMINISTRATIVOS
Artículo 287: Cooperación para promover la 

transparencia
Artículo 288: Publicación

Artículo 290: Intercambio de información
Artículo 291: Procedimientos administrativos
Artículo 292: Revisión y apelación
Artículo 293: Transparencia en materia de sub-

venciones

TÍTULO XI EXCEPCIONES GENERALES
Artículo 295: Excepciones en materia de seguri-

dad
Artículo 296: Impuestos
Artículo 297: Balanza de pagos
TÍTULO XII SOLUCIÓN DE CONTROVER-

SIAS
CAPÍTULO 1: OBJETIVOS, ÁMBITO DE 

APLICACIÓN Y DEFINICIONES
Artículo 298: Objetivo

Artículo 299: Ámbito de aplicación

CAPÍTULO 2: CONSULTAS
Artículo 301: Consultas
CAPÍTULO 3: PROCEDIMIENTOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Artículo 302: Inicio del procedimiento arbitral
Artículo 303: Establecimiento del grupo arbitral
Artículo 304: Lista de árbitros
Artículo 305: Recusación, remoción y remplazo
Artículo 306: Acumulación de procedimientos ar-

bitrales
Artículo 307: Laudo del grupo arbitral
Artículo 308: Cumplimiento del laudo
Artículo 309: Revisión de cualquier medida adop-

tada para cumplir con el laudo arbitral
Artículo 310: Recursos temporales en caso de in-

cumplimiento
Artículo 311: Revisión de cualquier medida adop-

-
pensación por incumplimiento

Artículo 312: Solicitud de aclaración de un laudo
Artículo 313: Suspensión y terminación del pro-

cedimiento
CAPÍTULO 4: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 314: Solución mutuamente convenida
Artículo 315: Reglas de Procedimiento y Código 

de Conducta
Artículo 316: Información y asesoría técnica
Artículo 317: Reglas de interpretación
Artículo 318: Decisiones y laudos del grupo ar-

bitral
Artículo 319: Relación con los derechos OMC y 

elección de foro
Artículo 320: Plazos

-
cedimiento y el Código de Conducta

Artículo 322: Mecanismo de mediación
-

diación
TÍTULO XIII ASISTENCIA TÉCNICA Y FOR-

TALECIMIENTO DE CAPACIDADES COMER-
CIALES

Artículo 324: Objetivos
Artículo 325: Alcance y medios
Artículo 326: Las funciones del Comité de Co-

mercio en relación con la cooperación prevista en 
este Título

TÍTULO XIV DISPOSICIONES FINALES
Artículo 327: Anexos, Apéndices, declaraciones 

y notas al pie de página
Artículo 328: Adhesión de nuevos Estados Miem-

bros a la Unión Europea
Artículo 329: Adhesión de otros Países Miembros 

de la Comunidad Andina a este Acuerdo
Artículo 330: Entrada en vigor
Artículo 331: Duración y Denuncia
Artículo 332: Depositario
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OMC
Artículo 334: Enmiendas
Artículo 335: Reservas 
Artículo 336: Derechos y obligaciones en virtud 

de este acuerdo
Artículo 337: Textos auténticos
6.2
Con la implementación del acuerdo comercial 

los colombianos se beneficiarán de mejor acce-
so al mercado de la UE. En materia de bienes 
industriales, incluida la pesca, el 99.9% de las 
exportaciones de Colombia tendrán libre acceso 
sin aranceles a la UE desde la entrada en vigencia 
del Acuerdo. Los productos farmacéuticos, cos-
mética y de aseo colombianos ingresarán a la UE 
con cero arancel, una vez entre en vigor el acuer-
do. Se exceptúan las preparaciones a base de sus-
tancias odoríferas, que tienen un contingente de 
20.000 toneladas métricas, con un incremento 
anual de 600 toneladas métricas.

Se prevé la consolidación de la presencia de pro-
ductos colombianos en el mercado europeo, facilita-
da durante años por la utilización del Sistema Gene-
ralizado de Preferencias principalmente en sectores 
como la minería (carbón, ferroníquel y derivados 
del petróleo), la agricultura (banano, café, frutas); la 
agroindustria con los productos pesqueros y la indus-
tria manufacturera (pinturas, cueros).

En materia de bienes agrícolas se tendrá acceso 
libre de aranceles para bienes claves de la canasta 

biocombustibles, aceite de palma, y la mayoría de 
frutas y hortalizas, entre otros.

CAFÉ

Arancel actual TLC

0901.11.00 Café sin tostar, para siembra libre 0
0901.12.00 Café sin tostar, descafeinado 8,3% 0
0901.21.00 Café tostado, sin descafeinar 7,5% 0
0901.22.00 Café tostado, descafeinado 9,0% 0
0901.90.10 Los demás cafés tostados sin descafeinar libre 0
0901.90.90 Los demás cafés tostados sin descafeinar 11,5% 0

2101.11.11 Extractos, esencias y concentrados 9,0% 0
2101.11.19 Extractos, esencias y concentrados 9,0% 0
2101.12.92 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café 11,5% 0
21011298x1 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café 9,0% + EA 0 Sugar <70%
21011298x2 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café 9,0% + EA Ad Val=0 **SP Sugar  70%
21011298x2 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café 9,0% + EA Ad Val=0 SP Sugar  70%

OFERTA DE LA UNIÓN EUROPEA A COLOMBIA

**Contingente agregado de 20.000 toneladas métricas, con un incremento anual de 600 toneladas métricas; para las cantidades agregadas en exceso cada año, el 
componente ad valorem del arancel aduanero se eliminará a la entrada en vigor del presente acuerdo.

En productos fuertemente sensibles para la UE 
como banano, Colombia logró una reducción sus-
tancial del arancel a 75€/ton, lo que brindará un 
acceso preferencial frente a otros socios, que en-
frentarán el arancel aplicado a los miembros de la 
OMC. El arancel actual en la UE de 176 €/ ton se 
reducirá desde 148 €/ ton con certidumbre año a 
año hasta llegar a 75€/ton en el 2020. Se estima 

-
mente en aranceles no pagados en el acumulado al 
año 2020, más un aumento esperado en el monto 
exportado. 

GRÁFICO 23

azúcar, donde hoy Colombia tiene escasas po-
sibilidades de ingresar al mercado europeo por las 
condiciones restrictivas en materia de aranceles, 
que contará con un contingente libre de arancel para 

anual con un (crecimiento anual de 1.860 toneladas). 

etc.): Colombia contará con un contingente libre de 
arancel para 20.000 toneladas con crecimiento del 
3% anual (600 toneladas), lo cual generará oportuni-
dades importantes en productos con alto valor agre-
gado.

Para los lácteos, se dispondrán de unos plazos 
adecuados de desgravación (hasta de 15 años), con 
unos contingentes de libre acceso que representan 
cantidades reducidas en comparación con la produc-
ción nacional (0.5% en el caso de la leche en polvo). 
Adicionalmente, se aplicará una salvaguardia que en 
la práctica ofrece un acceso controlado en la forma 
de contingentes cerrados, durante el periodo de eli-
minación de aranceles. Así mismo, la UE se com-
promete a eliminar los subsidios a las exportaciones 
desde el inicio del Acuerdo para estos productos.

En carne de bovino deshuesada
Colombia logró un contingente de 5.600 toneladas 
creciendo al 10% anual, lo cual determinará en me-
nos de 5 años cantidades superiores a 8.000 tonela-
das. Los contingentes se administrarán mediante el 
sistema de primer llegado primer servido. Ello ge-
nerará oportunidades crecientes de exportación a la 
UE de la mano de los buenos resultados en el capí-

que esta concesión tiene un valor cercano a los € 20 
millones en comercio y que generaría un ahorro de 
aranceles de € 23 millones, para el primer año de vi-
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gencia del Acuerdo. Actualmente, las exportaciones 
colombianas de carne de bovino fresca o refrigerada 
deshuesada se dirigen en 99% a Venezuela, siendo 
otros mercados Perú y las Antillas Holandesas. Las 
5.600 toneladas otorgadas por la UE representaron 
en 2009 el 18% del total de exportaciones colom-
bianas. Los aranceles que aplica la UE a la carne 

con lo cual la preferencia que obtuvo Colombia es 

del mercado europeo.

Productos sensibles para Colombia como el 
arroz, el maíz, la avicultura y la carne de cerdo se 
excluyeron de la negociación.

Facilitación de la exportación de servicios de ma-
nera transfronteriza, es decir, desde Colombia hacia 
la UE, a través del desplazamiento físico del presta-
dor o del consumidor, o sin que haya desplazamien-
to.

El sector de servicios es ya el principal motor de 
la economía colombiana, pero su capacidad de cre-
cimiento (y por consiguiente la capacidad de creci-
miento y generación de empleo de toda la economía) 
está limitada por el tamaño del mercado colombia-
no. Ahí radica la importancia del acceso alcanzado al 
mercado europeo en la negociación.

El Acuerdo proporcionará un mejor acceso al 
mercado para los sectores de servicios de interés de 
Colombia, incluyendo consultoría, “call centers”, 
traducción en línea, procesamiento de datos, servi-
cios de informática, servicios de diseño, y servicios 
profesionales. Adicionalmente, el acuerdo contiene 
disciplinas integrales para los sectores de servicios 

 y de telecomunicaciones, 

En el acuerdo no se negoció un capítulo de Inver-
sión, como tradicionalmente lo conocemos, sino que 
son disciplinas relacionadas con el Establecimien-
to, es decir, se pactan disposiciones que garanticen 
a un inversionista poder acceder al mercado para 
establecerse, lo que se conoce comúnmente como 
“preestablecimiento”. Lo anterior se debe a que en 
el momento que negociamos con la UE, la Comisión 
Europea no tenía potestad para negociar disciplinas 
profundas de inversión que incluyeran todas las eta-
pas de la inversión (pre y posestablecimiento) y el 
mecanismo de solución de controversias Inversionis-
ta-Estado.

La IED europea es particularmente valiosa pues 
se concentra principalmente en los sectores de trans-

demanda tanto de empleo como de sectores comple-
mentarios.

El Tratado contiene un capítulo de Comercio y 
Desarrollo Sostenible, con cláusulas sociales que 
exigen el cumplimiento de normas mínimas en mate-
ria laboral y ambiental, con fundamento en el respeto 

de los derechos humanos, como estándares mínimos 
que deben observarse en la producción y comerciali-
zación de bienes y servicios.

Las disposiciones previstas en el capítulo sobre 
compras públicas le permiten a las empresas co-
lombianas contar con procedimientos transparentes 
y no discriminatorios en los procesos de contratación 
de las entidades públicas de todos los niveles de go-
bierno en la UE, logrando un acceso a un mercado 
de € 377bn.

de proyectos de cooperación que apunten a la gene-
ración de oportunidades para el comercio y la inver-
sión, favoreciendo de manera especial el aprovecha-
miento de las Pymes, y la atención de necesidades 
en medidas sanitarias y reglamentaciones técnicas, 
entre otros.

6.3 Resumen de las listas de desgravación en-
tre Colombia y la Unión Europea

Bienes agrícolas
a) Concesiones de la Unión Europea a Colombia
Categoría “0” (acceso inmediato): animales 

vivos, algunas subpartidas de carne de porcino, 
tocino, lactosuero, huevos fecundados, hortali-
zas, frutas, café tostado, té verde y negro, cen-
teno, avena, cebada, semillas, aceites de coco, 
embutidos de carne, confitería, cacao y sus pre-
paraciones, productos a base de cereales, pro-
ductos de panadería y pastelería, preparaciones 
de frutas y hortalizas, jugos de frutas, prepara-
ciones para sopa, agua, cerveza, alcohol etíli-
co, aguardientes, vinagre, tabaco y cigarrillos, 
aceites esenciales, caseínas, alcoholes grasos 
industriales, cueros y pieles, peletería en bru-
to, seda cruda, lana y pelo fino u ordinario, lino 
en bruto. Adicionalmente se mantiene el libre 
acceso para productos de la oferta exportadora 
de Colombia como café, preparaciones de café, 
flores y aceite de palma. 

Categoría “3” (Cuatro cortes iguales): Jamones y 
sus trozos de la especie porcina, granos de avena, 
azúcar de arce en estado sólido y jarabe de arce (ma-
ple), concentrados de proteínas. 

Categoría “5” (Seis cortes iguales): carne caprina, 
leche en polvo, harina de cebada, harina de avena, 
grañones y sémolas de centeno y avena.

Categoría “7” (Ocho cortes iguales): queso ralla-
do o en polvo, queso fundido, Roquefort, queso que 
se destine a una transformación, remolacha azucare-
ra y caña de azúcar.

Categoría “10” (Once cortes iguales): carne de 
cordero, carne de animales de la especie ovina.

Categoría “20%” (los aranceles se reducirán en 
un 20%): Suero de mantequilla, leche y nata cua- 
jadas.

Categoría “-” (mercancías exceptuadas): carne 
bovina y porcina, carne y despojos de aves, leche 
sin concentrar, mantequilla, queso fresco (sin ma-
durar), yemas de huevo secas para consumo huma-
no, ajos, frijoles, maíz, arroz, harina de maíz, almi-
dón y fécula, gluten de trigo, azúcar de remolacha 
en bruto, lactosa y jarabe de lactosa, Manitol, colas, 
sorbitol.

Para un menor grupo de mercancías se aplican 



GACETA DEL CONGRESO  919  Martes, 11 de diciembre de 2012 Página 31

MM”, “AV0-SC”, “AV0-SP”, “BF”, “CM”, “RM”, 
“SR” e “YT”, algunas de ellas contemplan la aplica-
ción de contingentes. 

b) Concesiones de Colombia a la Unión Europea
Categoría A (acceso inmediato): 43,7% de las im-

portaciones agrícolas provenientes de la Unión Eu-
ropea: Aceite de oliva, trigo y cebada, té verde, nuez 
y almendra de palma, seda cruda, caseína, yerba 
mate, cerveza de malta, cacao en polvo sin adición 
de azúcar, vino espumoso, entre otros.

Categoría B (Cuatro cortes iguales): 8,8% del 
ámbito agrícola; cubre productos como zanahorias, 
nabos, trufas, aceitunas, cebollas, higos, kiwis, ci-
ruelas, manzanas, cerezas, grasa y aceite de cacao, 
tabaco, cigarrillos, gelatinas, entre otros.

Categoría C (seis cortes iguales): 3,3% de las im-
portaciones agrícolas; carne de caballo, toronjas y 
pomelos, Frambuesas, zarzamoras, moras, vainilla, 
canela, nuez moscada, jengibre, cera de abejas o de 
otros insectos, bombones, caramelos, vinagre, algo-
dón cardado o peinado, entre otros.

Categoría D (ocho cortes iguales): 1,6% de las 
importaciones agrícolas de Colombia provenientes 
de UE; cubre carne de la especie caprina, despojos 
de porcino, salsa mayonesa, hidrolizados de proteí-
nas, entre otros.

Categoría E (mercancías exceptuadas): Trozos y 
despojos de gallo o gallina, Carne de la especie bovi-
na, mantequilla, Queso fresco (sin madurar), arvejas, 
frijoles, papas, maíz, arroz, entre otros.

Categoría F (once cortes iguales): 17,1% del ám-
bito agrícola; extractos y jugos de carne, pescado o 
de crustáceos; goma arábiga, Whisky, Ron, Vodka, 
entre otros.

de Estabilización de Precios “MEP” (15%) se elimi-
nará en once cortes iguales).

Categoría G (se mantendrán a partir de la entra-

A partir del 1° de enero del año tres los aranceles 
aduaneros serán eliminados en tres cortes anuales 
iguales).

Categoría H (se mantendrán a partir de la entra-

A partir del 1° de enero del año tres el componente 

anuales iguales).
Categoría IA (se mantendrán a partir de la entra-

A partir del 1° de enero del año tres el componente 

anuales iguales).
Categoría IB (se mantendrán a partir de la entra-

A partir del 1° de enero del año tres el componente 

anuales iguales).
Categoría IC (los aranceles se mantendrán a partir 

año dos. A partir del 1° de enero del año tres serán 
eliminados en ocho cortes anuales iguales).

Categoría J (los aranceles se mantendrán a partir 

año dos. A partir del 1° de enero del año tres serán 
eliminados en diez cortes anuales iguales).

Categoría K (los aranceles se mantendrán a partir 

año cinco. A partir del 1° de enero del año seis el 

cinco cortes anuales iguales).
Categoría L (los aranceles se reducirán en un 

10%).
Categoría M (los aranceles se reducirán en un 

20%).
Categoría N (los aranceles se mantendrán a partir 

año dos. El 1° de enero del año tres se reducirán en 
un 20%).

Categoría O (los aranceles se mantendrán a partir 

año tres. El 1° de enero del año cuatro se reducirán 
en un 20%).

Categoría P (los aranceles se reducirán en un 
40%).

Las categorías MA, HO, HE, YG, PA, AZ, DB, 
LC, TX, LS, LP1, LP2, Q, LM están sujetas a con-
tingentes. 

Bienes industriales
a) Concesiones de la Unión Europea a Colombia
Categoría “0” (acceso inmediato): Compren-

de el 99,9% del ámbito industrial, peces orna-
mentales, productos de la pesca, preparaciones 
y conservas de pescado, productos minerales, 
carbón, gas pobre, aceites crudos de petróleo, 
gasolinas de aviación, energía eléctrica, quími-
cos, vitaminas, productos farmacéuticos, abo-
nos, perfumes y aguas de tocador, preparaciones 
para maquillaje, Champús, betunes, pólvora, 
productos fotográficos, plásticos y sus manu-
facturas, caucho, cueros y pieles y sus manu-
facturas, peletería, madera y sus manufacturas, 
textiles y confecciones, calzado, maquinaria y 
equipo, tractores, vehículos y autopartes, Moto-
cicletas, bicicletas.

Categoría “3” (Cuatro cortes iguales): Compren-
de menos del 0,1% del ámbito industrial: Antimonio 
en bruto-polvo.

Categoría “5” (Seis cortes iguales): Comprende el 
0,1% del ámbito industrial: aluminio en bruto.

b) Concesiones de Colombia a la Unión Europea
Categoría A (acceso inmediato): Comprende el 

62,1% de las importaciones promedio 2005-2007 
realizadas desde la Unión Europea: algunos produc-
tos de la pesca, minerales, algunos químicos, caucho 
y sus manufacturas, maderas, algunos papeles, tex-
tiles, confecciones, algunas mercancías de calzado, 
vidrio y porcelanas, piedras preciosas, joyas, algu-
nas herramientas, maquinaria y equipo, Tractores de 
carretera para semirremolque, camiones automóviles 
para sondeo y perforación, vehículos automóviles 
blindados de combate, algunas partes de vehículos, 
helicópteros y sus partes, aviones y sus partes, em-

oftalmología, artículos de ortopedia, instrumentos 
musicales, entre otros.

Categoría C (seis cortes iguales): Comprende el 
18,2% de las importaciones promedio 2005-2007 
realizadas desde la Unión Europea: sal de mesa, clo-
ruro de sodio, algunos aceites de petróleo, vaselina, 
algunos químicos y medicamentos, algunos produc-



Página 32 Martes, 11 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  919

tos de caucho, algunos cueros y pieles, maderas, pa-
peles, algunos textiles, sombreros, bastones, ladrillos 
de construcción, barras y alambres de cobre y alumi-
nio, motores de embolo, algo de maquinaria y equi-
po, algunos aparatos de grabación y reproducción de 
sonido, camiones grúa y de bomberos, relojes, entre 
otros.

Categoría D (ocho cortes iguales): Comprende 
el 10,4% de las importaciones promedio 2005-2007 
realizadas desde la Unión Europea. Esta canasta 
aplica para algunas pinturas y barnices, preparacio-
nes para higiene dental, plásticos y sus manufactu-

cerámica y porcelana, algunos automóviles, remol-
ques y semirremolques, motos náuticas, revólveres y 

Categoría F (once cortes iguales): Comprende el 
4,8% de las importaciones promedio 2005-2007 rea-
lizadas desde la Unión Europea: algunos colorantes, 
pinturas al agua, betunes, papel higiénico, pañuelos, 
manteles y servilletas, pañales para bebé, cuadernos 
para colorear o dibujar, tarjetas postales, impresos 
publicitarios, alfombras, vidrios de seguridad, herra-
mientas de mano, algunos vehículos para transporte 
de mercancías, muebles de madera o plástico, trici-
clos, patines, balones, entre otros.

6.4 Casos de interés
a) Gremio lácteo
De acuerdo con las cifras de Cuentas Nacionales 

(DANE); en 2010 y 2011, la elaboración de produc-

tos lácteos representó el 1,8% del PIB industrial y el 
0,2% del PIB total.

Desagregando el tema agro en los diferentes fo-
ros realizados por la comisión segunda en pro de 
socializar el Acuerdo Comercial ha sido insistente 
la preocupación de los gremios del sector lácteo. El 
Gobierno Nacional al respecto reitera que el sector 
lácteo dispondrá de plazos de desgravación hasta de 
15 años. De otra parte, la leche en polvo descremada 
originaria de la Unión Europea está sometida a un 
contingente de 4.000 toneladas otorgado por Colom-
bia, el cual no alcanza a representar el 0,5% de la 
producción de leche líquida actual. Adicionalmente, 

, se tiene 
la aplicación de una salvaguardia que se activa al 
alcanzarse 120% del nivel de contingente, lo cual 
en la práctica, durante el periodo de eliminación de 
aranceles, ofrece un acceso controlado en la forma 
de contingentes cerrados y que protege de manera 
efectiva a la producción nacional de lácteos. La apli-
cación de la salvaguardia citada, será por 12 años, 
aún para los productos con desgravaciones menores 
a 10 años, y para los productos con desgravaciones 
a 15 años, como la leche en polvo descremada, los 
quesos y la leche maternizada, la salvaguardia apli-
ca por dos años adicionales, es decir 17. Además, 
se logró que la Unión Europea se comprometiera a 
eliminar los subsidios a las exportaciones para estos 
productos desde el inicio del Acuerdo, y a otorgar 
cooperación a Colombia para que las empresas de 
este sector ganen competitividad.

 
Exportaciones 

de UE al 
Mundo Mill 

USD

Exportacione
s de UE a 

Colombia Mill 
USD

Part% 
Expo a 

Colombia RESULTADOS TLC COL - USA RESULTADOS TLC COL - UE

 Leche en polvo 1 

- Contingente de 5.500 toneladas creciendo al 10% con cero 
arancel. 
- Extracontingente desgravación en 15 años.
- Arancel base: 33%
- Eliminación de subsidios en el año 0.
- No salvaguardia.

- Contingente de 4.000 ton creciendo al 10% con cero arancel.
- Extracontingente desgravación en 15 años. 
- Arancel base: 98%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- Salvaguardia por 17 años con disparador del 120% del 
contingente.

 Leche en polvo 2 

- No hay contingente.
- Desgravación completa en 5 años.
- Arancel base: 33%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- No salvaguardia.

- Contingente de 500 ton creciendo al 10% con cero arancel. 
- Extracontingente desgravación en 5 años.
- Arancel base: 98%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- Salvaguardia por 12 años con disparador del 120% del 
contingente. 

 Lactosuero                  525                4,42 0,84%

- Desgravación en forma inmediata y 3 años.
- Arancel base: 20% y 33%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- No salvaguardia.

- Contingente de 2.500 ton creciendo al 10% con arancel cero. 
- Extracontingente desgravación en 3 años. 
- Arancel base: 94%.
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- Salvaguardia por 12 años con disparador del 120% del 
contingente. 

 Quesos               2.534                0,39 0,02%

- Contingente de 2.310 toneladas creciendo al 10% con cero 
arancel. 
- Extracontingente desgravación en 15 años. 
- Arancel base: 33%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- No salvaguardia.

- Contingente de 2.310 ton creciendo al 10% con arancel cero. 
- Extracuota desgravación en 15 años. 
- Arancel base: 52%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- Salvaguardia por 17 años con disparador del 120% del 
contingente.

 Leche maternizada                  619                0,39 0,06%

- Contingente de 1.100 ton creciendo al 10% con arancel cero. 
- Extracuota desgravación en 15 años. 
_ Arancel base: 20%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- No salvaguardia.

- Contingente de 1.110 ton creciendo al 10% con arancel cero. 
- Extracontingente desgravación en 15 años. 
- Arancel base: 20%
- Eliminación de subsidios en el año 0. 
- Salvaguardia por 17 años con disparador del 120% del 
contingente.

              2.179                0,01 0,00%
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Profundizando en materia de Cooperación para 
ayudarle a ganar competitividad al sector lácteo, el 
Gobierno Nacional resalta que hubo compromisos 
puntuales por parte de España, en lo que tiene que 
ver con la cooperación para sistemas de producción 
y mejoramiento de técnicas que permitan avanzar en 

-
ponsabilidad de promover la organización de los pe-
queños y medianos productores. La Comisión Euro-
pea ofreció, igualmente, cooperación para incremen-
tar la competitividad a través de asistencia técnica 
y apoyo a las Pymes. Adicionalmente, Colombia y 

a implementar el Acuerdo Comercial, en el que la 
UE se comprometió a donar 30 millones de euros 
para apoyar al sector lácteo y se estableció que se 
revisarían los compromisos propuestos cada 3 años. 
Desde 2011 se han presentado los documentos y los 
indicadores requeridos por la UE tanto en el tramo 

desembolsos y a las contrataciones respectivas por 
parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral - MADR. Dado que la UE solicitó información 
adicional, el primer desembolso (hasta por 8.6 millo-
nes de euros) se ha retrasado pero se espera que se 
dé en el último trimestre de este año. Conjuntamente, 
han venido trabajando la UE y el Gobierno Nacional 
a través del MCIT, el MADR y el DNP en la elabora-
ción de los nuevos requerimientos para garantizar la 
gestión del resto de los recursos. 

Por su parte también el gobierno hizo un Docu-
mento Conpes 3675 para el desarrollo del sector lác-
teo y concretamente para mejorar la productividad 
de la cadena láctea entre otras acciones, se propone 
desarrollar el mercado de insumos agropecuarios que 
permita disminuir los índices de costos de quienes 
participan en la producción de leche; establecer un 
plan de mejoramiento genético y fomentar alternati-
vas de alimentación, que permitan elevar el nivel de 
proteína de la leche y aumentar la productividad por 
hectárea, en los próximos 10 años. Todo lo anterior 
se refuerza con el Programa de Transformación Pro-
ductiva, del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, en el que lácteos forma parte de los sectores 
que desarrollan planes de negocios para convertirse 
en jugadores de talla mundial.

b) Impuesto al consumo de licores
Los licores no deberán contar con tributos dife-

renciales por departamentos y entre nacionales y ex-
tranjeros. En Colombia Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 49, 50, 51 y 54 de la Ley 788 de 2002:

a) La base gravable del impuesto al consumo está 
constituida por el número de grados alcoholimétricos 
expresado en el envase que contenga el producto, y 
la misma se aplica igualmente para la liquidación de 
la participación, respecto de los productos sobre los 
cuales los departamentos ejerzan el monopolio ren-
tístico de licores destilados;

b) Las tarifas del impuesto al consumo, por cada 
unidad de 750 cm3 o su equivalente, son las siguien-
tes: (i) para productos de hasta 35 grados de con-
tenido alcoholimétrico, $256,00 por cada grado; y, 
(ii) para productos de más de 35 grados de contenido 
alcoholimétrico, $420,00 por cada grado.

El artículo III.2 del GATT 1994 establece que nin-
guna parte contratante del GATT aplicará impuestos 
u otras cargas interiores superiores a los aplicados 

directa o indirectamente a productos nacionales si-
milares, ni impondrá dichos impuestos y cargas de 
manera que se proteja la producción nacional.

En vista de lo anterior, se presenta en Colombia 
una discriminación de facto entre el impuesto que 
deben pagar los licores extranjeros frente a los lico-
res nacionales, contraviniendo así los compromisos 
de trato nacional del artículo III.2 del GATT 1994 y 
los TLC:

– La gran mayoría de los licores nacionales con-
tienen menos de 35º y terminan pagando un impues-
to inferior.

– Incentivo a productores nacionales a producir 
licores de <35º.

En repetidas ocasiones el Órgano de Solución de 
Diferencias de la OMC se ha pronunciado sobre la 
compatibilidad de este tipo de sistemas de tributa-
ción de licores con el artículo III.2 del GATT. En 
todos estos casos la OMC concluyó que dichos siste-
mas resultan incompatibles con el GATT puesto que 
discriminan a los licores extranjeros24.

En los TLC de EE.UU., Canadá y EFTA en los 
capítulos de acceso a mercados, Colombia se ha 
comprometido a aplicar trato nacional a la imposi-
ción del impuesto al consumo de licores. Colombia 
deberá cumplir este compromiso en 4 años, para el 
primer tratado, y en 2 años, para los otros dos, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de los mismos. En 
términos prácticos, Colombia tiene hasta septiembre 
de 2013 para cumplir con su obligación. 

Para cumplir con este compromiso, dentro del 
proceso de implementación de esos acuerdos el 
MCIT ha presentado este asunto a las autoridades 
tributarias. Conforme a la jurisprudencia de la OMC, 
el MCIT ha sugerido que debe establecerse una tarifa 
plana para todos los licores.

El MCIT solicitó al Ministerio de Hacienda in-
cluir el tema en la Reforma Tributaria que se estaba 
proyectando presentar este año. 

La DIAN ha venido trabajando en este tema y 
conoce los plazos que nos otorgan los diferentes 
acuerdos comerciales internacionales. En el anterior 
contexto, ha venido sosteniendo discusiones con los 
diferentes actores (productores, importadores, comer-
cializadores, cerveceras, departamentos, Presupuesto 

-
patible con los acuerdos comerciales internacionales, 
consultando los intereses que puedan verse afectados. 

c) Biocombustibles
-

mentación de las mezclas de biocombustibles, con el 

puedan competir en el mercado colombiano, en este 
sentido el Ministro de Comercio, Industria y Turis-
mo en respuesta a las inquietudes expresadas por la 
Unión Europea en relación con las medidas vigentes 
aplicables a partir del 1º de enero del 2012 a los ve-
hículos que utilicen combustibles para su funciona-
miento, informó al Comisario Europeo de Comercio 
que las autoridades colombianas impulsarán la ex-

24 Japón, Chile, Corea y Filipinas debieron desmontar sus 
sistemas de cobro de impuestos al consumo de licores por 
haberse comprobado por parte del Órgano de Solución 
de Controversias su incompatibilidad con el GATT.
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de uso de los sistemas Flex-fuel de 85% (E85), con 
un replanteamiento de las condiciones de implemen-
tación de la Política para promover la producción 
sostenible de biocombustibles en Colombia
el Documento CONPES 3510.

Esta flexibilización se orientará hacia una re-
ducción del porcentaje de alcohol carburante en 
la mezcla, teniendo en cuenta otras experiencias 
internacionales como la del Brasil, con mezclas 
cercanas al 25%, considerando la evolución en 
el tiempo de la producción de biocombustibles 
en Colombia y los avances en las tecnologías de 
los vehículos automotores para el acondiciona-
miento de sus motores.

6.5 Reconocimiento y garantía de los Dere-
chos Humanos Individuales y colectivos

El Acuerdo no solo busca fortalecer la relación co-
-

miso de contribuir a la consolidación de la democra-
cia, el respeto a los derechos humanos individuales y 
colectivos, la lucha contra la pobreza, el aumento del 
empleo en condiciones decentes, el compromiso con 
el medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

El Tratado contiene un capítulo de Comercio y 
Desarrollo Sostenible, con cláusulas que exigen el 
cumplimiento de normas mínimas en materia labo-
ral y ambiental, con fundamento en el respeto de los 
Derechos Humanos, como estándares mínimos que 
deben observarse en la producción y comercializa-
ción de bienes y servicios.

La protección a la biodiversidad y el conoci-
miento tradicional se incorporan en un capítulo 
que reconoce la importancia y valor de la diver-
sidad biológica y sus componentes, así como del 
conocimiento, las innovaciones y prácticas tra-
dicionales de los grupos étnicos, incluidas las 
comunidades indígenas y afrocolombianas, que 
constituyen propiedad intelectual.

Las partes se comprometen a reconocer y proteger 
la diversidad biológica, así como los conocimientos 
tradicionales de los grupos étnicos asociados al uso 
y manejo de estos recursos, respetando los principios 
internacionales de consentimiento libre, previo e in-

-
cios del uso de los mismos.

Acuerdan también las partes promover las mejo-
res prácticas en lo relacionado con la responsabilidad 
social corporativa y el desarrollo y uso de mecanis-
mos que mantengan la coherencia entre las prácticas 
comerciales y los objetivos del desarrollo sostenible. 
Se consagra el Subcomité de Comercio y Desarrollo 
Sostenible como un mecanismo institucional de mo-
nitoreo del Acuerdo Comercial y se encargará entre 
otras funciones del establecimiento de un diálogo 

la aplicación de las disposiciones en materia laboral, 
ambiental, desarrollo sostenible y de propiedad inte-
lectual que se realizará una vez al año.

-
ganizaciones representativas de la sociedad civil una 
ruta para monitorear y evaluar el estado de los dere-
chos aludidos en el presente Acuerdo Comercial. 

7. Socialización del proyecto de ley en diferen-
tes regiones

vista de los sectores económicos y regiones invo-

lucrados en el Acuerdo Comercial Suscrito entre la 
Unión Europea y Colombia y Perú, la Comisión Se-
gunda ha realizado hasta la fecha cuatro conversato-
rios a saber:

18 de octubre: Bogotá. Instalaciones Comisión 
Segunda

30 de octubre: Ciudad de Neiva. Cámara de Co-
mercio

2 de noviembre: Ciudad de Medellín. Recinto 
Asamblea Departamental

8 de noviembre: Ciudad de Cali. Cámara de Co-
mercio.

20 de noviembre: Foro Sector lácteo. Auditorio 
Luis Guillermo Vélez.

Mencionados foros han contado con la presencia de:
– Delegados de la Comisión Europea en Colom-

bia
– Director Europa de la Cancillería
– El Ministro de Comercio, Industria y Turismo y 

el Viceministro de Comercio
– Promoción de Turismo, Inversión y Exportacio-

nes, Proexport
– Banco de Comercio Exterior para Colombia, 

Bancoldex
– Asociación Nacional de Exportadores, Analdex
– Sociedad de Agricultores y Ganaderos, SAG
– Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar 

de Colombia, Asocaña
– Confederación Colombiana de Cámaras de Co-

mercio, Confecámaras
– Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegán
– Federación Nacional de Cafeteros
– Asociación de Bananeros de Colombia, Augura
– Cooperativa Lechera Colanta
– Asociación Colombiana de Exportadores de 

– Asociación Colombiana de Exportadores de Ta-
baco, Asotabaco

– Federación Colombiana de Cultivadores de Pal-
ma de Aceite, Fedepalma

– Asociación Colombiana de Procesadores de la 
Leche, Asoleche, entre otros.

En todos los conversatorios realizados se destacó 
la importancia del comercio con la Unión Europea, en 
donde se resalta cómo es este el tercer socio comercial 
en origen de importaciones y el segundo destino de las 
exportaciones colombianas. Y así mismo intervencio-
nes de total respaldo a la aprobación y puesta en mar-
cha del Acuerdo Comercial como fue la del Presidente 
de Sociedad de Agricultores y Ganaderos (SAG).
 

Fuente: Mincomercio.
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Fuente: Mincomercio.
8. Conclusiones
La Unión Europea es el mayor bloque comer-

cial del mundo, destacado tanto en el intercambio 
comercial mundial de bienes y servicios, como en 

economía sólida, en expansión, a pesar de la actual 

importación per cápita en el mundo, con reglas clara-

con un desempleo, que en promedio ronda el 9,6%. 

nichos particulares.
Sus 27 Estados Miembros generaron en el 

2011 el 20,0% de la producción mundial, un PIB 
de US$15.821,2 miles de millones a precios de 
paridad y un PIB per cápita de US$31.607,3 a 
precios de paridad, razón por la cual el Acuerdo 
de Libre Comercio firmado entre Colombia y este 
bloque el 26 de junio de 2012, abre a nuestro país 
la posibilidad de acceder a un mercado de bienes 
y servicios de 503,8 millones de habitantes con 
elevado poder adquisitivo, bajo reglas claras y 
permanentes para el comercio y el fomento de las 
inversiones.

En el año 2011 el comercio global entre Co-
lombia y la Unión Europea según fuente DANE-
DIAN, se ubicó en US$16.340 millones, lo que 

anterior, debido al mayor aumento de las expor-
taciones (76,7%) y en menor medida, también, al 
aumento de las importaciones (33,2%), montos 
que prometen incrementarse como resultado de la 
eliminación de las barreras arancelarias y no aran-
celarias que aborda este acuerdo.

Se resalta cómo es este el tercer socio comercial en 
origen de importaciones y el segundo destino de las 
exportaciones colombianas. Para el año 2012 hasta 
el mes de agosto se encuentra una balanza comercial 
positiva las exportaciones rondan los 6 mil millones 
de dólares y las importaciones los US$5.000.

En materia de inversión, durante el período 2001-
2011 la UE ha acumulado US$9.232 millones en 
IED en nuestro país, mostrando una tasa de creci-
miento del 12,4%, respecto al año anterior donde re-
portó ingresos acumulados por US$8.212 millones y 
un crecimiento de 3,7%.

hacia los sectores transporte, que captó el 18,0% del 

inmobiliario con una participación del 12,0%; y co-
mercio con 11,0% del total de IED. 

En diciembre 31 de 2014 Colombia saldría del es-
quema preferencial –SGP PLUS–, sea que tengamos 

Acuerdo Comercial o no. Ya es una disposición por 
requisitos exigidos por la UE y este es el gran riesgo 
para nuestros exportadores.

Este ALC con la Unión Europea no es una ini-
ciativa aislada, sino que nace dentro del objetivo de 
lograr un “Crecimiento alto y sostenido: la condición 
para un desarrollo con equidad”, que parte de una 
estrategia adoptada por el país desde comienzos de la 
década de los noventa, tendencia acentuada en los úl-
timos años y soportada en los Planes de Desarrollo. 

Este acuerdo, como parte fundamental de esa in-
ternacionalización, contribuirá de forma importante 
al aumento de las exportaciones colombianas, a la 

-
versión y, por esa vía, a la generación de empleos 
productivos. 

El acuerdo le permite a Colombia condiciones de 
acceso similares a las de algunos de sus competido-
res en la región, tales como Perú, México, Chile, Ca-
nadá y Centroamérica. Es un instrumento indispen-
sable para continuar consolidando y fortaleciendo la 
presencia comercial colombiana en el mercado de la 
Unión Europea. 

En términos generales, el ALC con la Unión 
Europea permitirá el ingreso inmediato sin arancel 
del 99,9% de los bienes industriales colombianos, 
dentro de los cuales se destacan productos de la 
pesca, productos químicos, plásticos y sus manu-
facturas, cueros, textiles y confecciones, calzado, 
entre otros. En materia de bienes agrícolas y pe-
cuarios, se obtuvo acceso inmediato para produc-
tos de interés ofensivo para Colombia como azú-
car y productos con contenidos de azúcar, etanol 

-
lizas, café y preparaciones, aceite de palma, taba-
co, entre otros. Productos sensibles para Colombia 
como el arroz, el maíz, la avicultura y la carne de 
cerdo se excluyeron de la negociación.

De igual manera, es relevante mencionar que 
-

tos de cooperación que apunten a la generación de 
oportunidades para el comercio y la inversión, fa-
voreciendo de manera especial el aprovechamien-
to de las Pymes, y la atención de necesidades en 
medidas sanitarias y reglamentaciones técnicas, 
entre otros.

De las simulaciones llevadas a cabo por el DNP 
con el Modelo Multipaís de Equilibrio General Com-
putable se concluye que el Acuerdo Comercial entre 
Colombia y la Unión Europea representa una buena 
oportunidad para el desarrollo del país con impactos 
positivos generales que impulsarían de manera per-
manente el crecimiento del PIB en aproximadamente 

-
mente la producción de sectores agrícolas y sectores 
de industria liviana, lo que según el modelo impacta 
positivamente la remuneración de los trabajadores 

El acuerdo con la Unión Europea, incrementará 
la participación de nuestros socios al 56% del PIB 
global y nos brindará acceso a 1.350 millones de per-
sonas.

Proposición
Por las consideraciones anteriores solicitamos a 

los honorables Senadores dar segundo debate al Pro-
yecto de ley número 133 de 2012 Senado, por medio 
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de la cual se aprueba “el Acuerdo Comercial entre 
Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión Euro-
pea y sus Estados Miembros, por otra”
Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 2012.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE ANTE LA PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 133 DE 2012 SENADO 
por medio de la cual se aprueba “el Acuerdo Comer-
cial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, 

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo Comercial entre Co-

lombia y el Perú, por una parte, y la Unión Europea 
-

selas, Bélgica, el 26 de junio de 2012,
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo Comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por otra”
en Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 2012.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo Co-
mercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, 

, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., diciembre 11 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentada por los honorables 
Senadores Carlos Fernando Motoa Solarte, y Marco 

Aníbal Avirama Avirama, Proyecto de ley número 
133 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprue-
ba “el Acuerdo Comercial entre Colombia y el Perú, 
por una parte, y la Unión Europea y sus Estados 
Miembros, por otra” -
ca, el 26 de junio de 2012, para su publicación en la 
Gaceta del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 
de la República,

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIM-
ER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CON-
STITUCIONAL PERMANENTE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 133 DE 2012 SENADO 
por medio de la cual se aprueba “el Acuerdo Comer-
cial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo Comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por otra”
en Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 2012.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo Co-
mercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, 

, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer de-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del 
Senado de la República, el día veintiocho (28) de no-
viembre del año dos mil doce (2012), según consta 
en el Acta número 22 de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 
de la República,

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,
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